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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.
C O R TES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 4 de Febrero de 184G.
Abier ta  á las Jo s ,  se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior.
E l  Sr. SA R T O R IU S :  A un que  el reglam ento  prohíbe que consten 

en el acta los votos que no sean conformes á la m ay o r ía ,  yo sin em 
bargo desearía constase el mío  conforme con la m inoría  en la vo
tación de ayer .

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Como S. S. m ismo ha dicho, no puede cons
t a r  en el acta su voto conforme con la m in o r ía :  constará en el D iario  
de la sesiones.

J u r ó  y  tomó asiento  el Sr. Sánchez M onge ,  ingresando en la p r i 
m era  sección.

O R D E N  D E L  DI A .

Se procede á la discusión de la ley electoral.
E l  Sr. N E G R E T E  : A l  levan ta rm e ,  señores, á im p u g n a r  este dic

ta m e n  v o y  á hacer una aclaración que me aconseja mi conciencia.
El  proyecto que se discute  está á la a ltu ra  de las necesidades del 

dia  , y  reúne las c ircunstancias que un proyecto de esta clase debe te
n e r :  es pues preciso satisfacer las exigencias de los que creen que en la 
región de la polí tica,  la España encontró ya lo que la convenía:  asi a u n 
qu e  el proyecto no esté en el circulo de mis  opiniones, yo sin em b ar
go felicito al Gobierno de la Reina por el giro  atrevido que le ha da 
do , y  á ios individuos de la comisión por la cordura  con que han i n 
te rp re tado  el pensamiento  min isterial .

A l  aceptar este trabajo y al a p la ud i r  el celo pa tr iótico del Gobier
no que compromete  acaso su estabil idad por haber adm it ido  una ley 
que dará  entrada en este sitio á opiniones que nunca han tenido lu 
ga r  en estos escaños, no me acompaña el tem or de que el Congreso no 
me oiga con indu lge nc ia ,  pups la benevolencia con que en otras oca
siones se han oido mis razones es una prueba honrosa del progreso que 
va n  haciendo en el esp íri tu  público la ilustración y la tolerancia.

Muchas son las ventajas ,  señores,  que este proyecto tiene sobre 
la ley de 20 de J u l io  de 1836; pero á pesar de eso, los hombres que se 
in te resan  por la verdadera  l ibertad, los que no se enamoran de pr inc i 
pios teóricos que reducidos á la práctica  se desvanecen como el hum o, 
esos hombres no pueden adoptar  las bases de este proyecto.

Dos variaciones capita les se hacen en este proyecto,  por las que se 
separa de la ley de 20 de J u l io  de 1836;  es la p r im era  sus t i tu i r  á la 
elección única de provincias la de d is tr i to s ;  es la segunda exig ir  en 
el D iputado una renta  anua l  p ro p ia ,  procedente de bienes ra íces ,  va 
riac iones ambas á que yo no solo no me opondré,  sino que a dm it i ré  con 
gusto. La elección por distri tos acabará con ese monopolio  de las b a n 
derías y esa influencia,  ventajosa pocas veces al G ob ie rno :  la renta  de 
bienes raices exigida á los D iputados dará  al Pa r lam ento  un carácter  
de independencia  necesario para la felicidad del pais. No es pues con
tra n inguna  de estas variaciones cap i ta les ,  y  menos contra los a r t í c u 
los m eram en te  reglamentarios  del t i tu lo  4? y siguientes,  contra  los 
que yo me levantó para  c om bat i r  el proyecto.

. -^j p r inc ip io  fu n d a m e n ta l  de los Gobiernos representativos es el 
pr inc ip io  mas ó menos explícito de la soberanía del pueblo,  y  en este 
concepto la ley que mejor descubra la vo lu n ta d  de este m ism o  pue
blo esa será la mejor.

Los publicistas de Cádiz p ro c lam aron  la soberanía del pueb lo ,  y  
dóciles y  consecuentes y  sinceros extendieron el derecho de elección en 
as juntas de parroquia  á todos los c iudadanos , porque la Const i tu

ción de Cádiz es el código mas consecuente y lógico que se ha escrito 
c& España. (iL\?a.r.) Supuesta la soberanía del pueblo,  los defectos que 
86 acbacan á la Constitución de Cádiz son sus t ítulos mas honrosos: 
uno de ellos es el encerrarse en su seno la ley electoral. Pues señores, 
81 ley  electoral es el paladión de todas las libertades ¿ d ó n d e  estará 
^cjor que en el sagrado l ibro donde se ha llan  reunidos todos los de- chos políticos?

He dicho, señores,  y  se extrañará  que esto salga de mis  labios, 
4 e en los Gobiernos representativos es su p r inc ip io  fundam ental  la 
ideasan,a nac*ona^ ^"° rueg° á los señores que profesan las f lamantes eas Parlamentarias que tengan la bondad de presta rme su atenciou 

E n COrto espac¡o.
divi  V?eceS:Jr*° reconocer en toda sociedad un poder om n ím o d o ,  in -  
es elSl d 5 CS*e Poĉ er es el poder de todos ó el poder de uno solo; si
d e r ’ ^Y ^  Í0(*0S ¿Por uo aceptamos en todos el ejercicio del po-
látió-n iS1 i 10. es este poder ¿ á  qué esperamos a q u i?  ¿E spe ram os  el 
nei C X I V ?  Vosotros los defensores del poder absoluto t e -s que aceptar ó el Gobierno absoluto  de los negros de Santo Do

m ingo  ó el poder absoluto de los blancos de San Pe te rsburgo  i voso
tros los demócratas , defensores de unas monarquías  que con mas exac
ti tud  pudieran  l lamarse repúblicas c oronadas , si queréis separar de 
esta gran nación sus ilustres tradiciones,  su pa tr io t ism o verdadero, 
encontrareis  solo al Gobierno con la usurpación perm anente  de una 
ti ranía  feudal. Si creeis que es dechado de esa clase de Gobiernos el de 
esa Franc ia  c iu d ad a n a ,  vosotros no encontrareis  en él mas que un 
pr inc ip io  sacramental  p ro fanado ,  no encontrare is  mas que un pueblo 
henchido con el nombre de su soberanía para  que se la a r ran quen  des
pués y  hagan con ella monopolio.

No nos a lu c in e ,  señores, la historia de alguna centuria.  La h i s to 
ria  de las naciones es de mas larga du rac ión :  el dia que la Ing la te rra  
despierte de su sueño, la an t igua  aristocracia de tan poderosa naeion 
dejará de ex is t i r ;  el dia que el infortun io  llamase á las puertas de la 
familia  de un decrépito M onarca ,  tocaría la Franc ia  las glorias de un 
t r ibuno  por las costumbres de un soldado Emperador .  La his toria  
par lam en tar ia  de la nación inglesa y la francesa que santificaron sus 
cadalsos con la sangre de los Reyes es la historia que nos e n g a ñ a ,  la 
que no debemos estudiar para im i ta r  su carrera política de progreso.

Por  la Constitución de Cádiz se reconocióla  soberanía del pueblo, 
y  á m i me parece que si se recibió con mas entusiasmo que todas las 
posteriores no es porque fuese la p r im e ra ,  sino porque en ella la so
beranía  era una v e rd a d ,  en las otras no.

En la Const itución de Cádiz todos los españoles eran electores: no 
hablo del Esta tuto porque es inú t i l  (M isa s . )  : en la Constitución de 
1837 era preciso pagar 200 rs. de contr ibución. Decir al pueblo que 
él es el soberano y monopolizar luego esta soberanía en una centésima 
parte  de la nación, es una anomalía  que no se concibe.

Se me d irá  que el ejercicio del derecho electoral necesita de c ier
tos quilates  de in te ligencia  pol i tipa que se descubren por las cuotas 
que se pagan al Estado; pero estos pretextos son falsos, sarcásticos y  
tiránicos. Pues q u é ,  el padre de familia  que no paga 200 rs. de con
tr ibución ¿no tiene in te re se n  la conservación de sus intereses por po
cos que ellos sean ; en la prosperidad de ese pueblo de que forma 
p a r te ;  de ese pueblo que es su patr ia y la patria de sus padres ,  y  á 
cuyo nombre palp ita  hasta el corazón de los salvajes? Pues q u é ,  los 
padres de familia  que no p?gan esa contribución , y que vosotros lla
máis pro letarios ¿no tienen hijos que á costa de su sangre defien
den las fronte ras?  Pues qué, ¿no son esos desgraciados pro le tarios los 
que con el sudor d e sú s  frentes riegan nuestros campos, sostienen la 
industr ia  y  las artes? Pues qué ,  ¿no son la nación activa que trabaja, 
y  suda y  se afana para sostener la riqueza de sus t i ranos?  ¿ No son 
hijos del pu eb lo?  Pues el Gobierno y  la comisión han  cometido con 
ellos la injusticia de separarlos de la elección.

E n  la Constitución de Cádiz eran electores todos los ciudadanos;  
en la de 1857 ya era preciso pagar 200 rs. para serlo ; por la presen
te es preciso pagar  400 rs. de contribución y de contribución directa; 
por la ley que votéis el año que viene en luga r  de 400 exig iréis  1000 
reales; por la que hagais dentro  de tres años 5000,  y an tesde  un lu s 
tro, de 18 mil lones de habi tantes  estaría reducido este derecho al b á r 
baro consejo de los diez. ¡Hé aqu i  los fru tos regalados del árbol de la 
l ib e r ta d ,  á cuya sombra prometéis al pueblo felicidad! Si la sobera
nía es de los mas ¿por qué no la adoptáis?

Vosotros,  señores, vogais entre  Scila y C a r ib d ís :  temerosos de n a u 
f ragar  en esos dos escollos os dejais a r ras t ra r  de la corr iente ; pero te
medla , porque acaso os pudierais  agar ra r  á una de esas rocas temibles 
y  sa lvaros,  y arrastrados por la corr iente  no encontrare is  asilo: vues
tro peligro  es inm inente ;  pero y o ,  que estoy t ranqui lo  en medio del 
pe lig ro ,  y o ,  marinero oscuro en la tormenta  que corremos, me a t r e 
vo á señalaros una playa salvadora.

Y o c reo ,  señores, que estamos en el caso de ser consecuentes para  
sa lvar  la Const ituc/on , y  no proclamar la soberanía del pueblo para 
después excluirle  de las elecciones : la op or tun idad  está en hacer una  
ley análoga á la Constitución que nos r i g e ,  y en este concepto yo, 
h om bre  de gobierno ,  voy á fu n d a r  mi sistema.

La soberanía de la nación reside en las Cortes con el Rey. Esto no 
podrán negármelo n inguno  de los señores presentes,  porque son sus 
p r inc ip ios ,  son las doctrinas que profesan. Las influencias que re p re 
sentan las Cortes son las influencias  que deben represen tar ,  y  justa 
mente  se ha llan  representadas,  porque los Presidentes representan las 
influencias Reales,  y  las corporaciones las influencias populares.  Esto 
está reconocido por todos los Gobiernos del mundo.  En los Gobiernos 
const itucionales pues se necesita que esten representados todos los i n 
tereses, todas las opiniones de los ciudadanos,  por encontradas y  dese
mejantes que parezcan;  pero por el método de elección que se propo
ne no es posible conseguir estos resultados.  Sabido es, señores, que el 
público y  los electores,  aun cuando tomen parle en las elecciones, no 
lo hacen con la l ibertad deb id a ,  y que siempre  en la elección tienen 
mas parte ios intereses encontrados y  políticos que la voluntad de los 
votantes. Dos ó tres influencias , valiéndose de una situación especial, 
comprometen á los electores independientes y  les hacen em i t i r  sus s u 
fragios contra su voluntad y sus convicciones.

Todos los Sres. Diputados pueden da r  fe de esto, porque hab rán  
tenido,  como y o ,  ocasiones repelidas de observarlo. Mas sucede toda
vía en los pueblos, y  es que hay necesidad de l levar como por la fue r
za á los electores para poder fo rm a r  las mesas; y  yo estoy bien segu
ro de que si no se les in t im ida ra  no se conseguiría const ituir las en las 
cuatro qu intas  partes del reino. De aqu i  es que la mayoría de los 
electores de los pueblos dicen que el derecho electoral es una carga y 
un com prom iso :  una carga porque les piden dos votos y no pueden 
dar  mas que un o ;  y  un com prom iso porque en la precisión de tener 
que v o ta r ,  necesariamente han de quedar  en descubierto con uno de 
los dos bandos que se disputan la victoria.

Lo mism o sucede en general en los pueblos para  las elecciones m u 
nicipales. En muchos de ellos han tenido que l levar como presos á los 
vecinos para que votasen. Pues si para fo rm ar  los ayuntam ien tos  hay 
esta apatía  ; si para elegir los representantes de sus intereses mas d i 
rectos y que están tocando mas de c.-rca, para nom b rar  á personas que 
son tan conocidas de los electores manif iestan esa indiferencia y  esa 
i n c u r ia ,  ¿ q u é  será para fo rm ar los cuerpos colegisladores, compuestos 
por lo regular  de hombres con quienes los electores no tienen relación 
a lg u n a ?  De esta ve rdad ,  señores, resulta un  hecho ,  y  es que es nece
sario buscar un medio de salvar las insti tuciones ,  que se ha llan  a m e 

nazadas si los electores Votan por medio de una conciencia extraña. 
¿ Y  qué medio excogitaremos para salvar las insti tuciones y para e v i 
tar que un dia no se puedan a b r ir  estas puertas porque no haya 
quien quiera  tomar parte en las elecciones? E f u n d i ó  es m uy  senci
llo y n a tu ra l :  hélo aqui.  Elección forzada y  un ive rsa l ;  que el de
recho electoral sea un deber,  y no un derecho. Esta elección asegu
ra el Gobierno constitucional  en España.

La elección debe ser hecha por todos los individuos y por todas 
las clases de la sociedad,  y en ellas deben interesarse los individuos 
según la cuota que cada uno paga. Si el que paga 11)0 rs., por ejemplo , 
está autorizado por la ley p i ra  da r  un voto, reunidos dos que pagan 
50 r s . ,  deben tam bién prestar su sufragio,  y lo mismo si se reúnen 
cinco que paguen 20, y asi sucesivamente. De esta manera  se a u m e n 
tar ía el núm ero de vo tan te s , y resultar ía  que tend rían  part ic ipación 
en las elecciones la m ayor parte posible de los españoles. Esto excusa
ba todas las po lémicas,  todas las cuestiones,  y aseguraba ademas el 
que en las Corles estuviesen representados todos los intereses y todas 
las influencias de las clases respectivas. Este sistema es el que dió es
tabilidad á todos los Gobiernos; con él se han sostenido Virios Estados, 
y si en España se hubiera  a doptado ,  acaso estar ian mas acatadas las 
leyes y roas afianzado el Gobierno representativo.

Los consulados,  los eclesiásticos, los m il itares y las clases todas de 
la sociedad debian enviar  sus representantes á las Cortes. Estas corpo
raciones reunidas debían nombrar  los D ipu tad os ,  porque los electores 
aislados no tienen la disposición necesaria para ello , porque carecen 
de conocim ientos,  y no porque paguen una gran cuota de co n t r ib u 
ción están dotados del saber y la idoneidad necesaria para elegir los 
Diputados de la nación. Ocurre  tam bién  q u e ,  una vez e legidos,  si  
estos D iputados no satisfacen todas las exigencias , todos los c om pro
misos de sus comitentes, estos renuncian luego á un derecho que les 
es gravoso;  y  con un elector que esto haga ,  renuncian  cien electores, 
resultando que la elección siguiente no se hace por falta de e lecto
res. Resulta pues que la elección es una cábula y  un monopolio ,  sujeta,  
ya á las pretensiones de unos, ya á las de otros.

Los ayuntam ien tos  son los únicos que pueden l le v a rá  las Cortes Di
putados conocedores de las necesidades de los pueblos. Organizados de 
una manera  particular ,  todos los intereses tienen en ellos su represen
tación, y están contrabalanceados en cierto modo los intereses peculia
res de las clases que los componen, porque el comerc iante por e je m 
plo se opone al lab rado r ,  el propietar io al arles m o ,  el menestra l  al 
capi ta l i s ta ,  y  de esta manera  resulta  un equilibr io  ventajoso par^ el 
pueblo. Si estas corporaciones eligiesen los D iputados,  y por otra  pa r
te el comercio nombrase  su rep re sen tan te ,  el clero el suy o ,  y asi las 
demás clases de la sociedad, resultaría  que la representación nacional  
seria la verdadera expresión del pueblo y  una representación a l t a 
mente  conocedora de sus necesidades, po rque  cada clase respectiva 
buscaría quien la representase  mas cum plida  y  d ig n a m e n te ,  consi
guiendo de esta manera  que no solo tendríamos un Congreo respeta
ble,  sino que vendr ían  aquí  españoles escogidos por su ve rac idad ,  por 
su m ora lidad  y  por su ciencia.

Creo pues,  señores, que el proyecto de la comisión no es á propó
sito para que la representación nacional sea el producto  de la v o lu n 
tad de los electores, ni para que en este sit io se reúnan  personas ca
paces de representar todos los intereses de las diversas  clases de la so
ciedad.

Asi al menos será una verdad el sistema representat ivo, cuya pe r
fección se encarece tan to ;  au n q u e ,  respetando esta o p in ió n ,  yo d iré  
que si los pueblos rae consultasen acerca de la forma de gobieruo q u s  
mas pudiera  convenirles,  sin vacila r les responder ía :  un R e y  qu e  o s  
g o b i e r n e  en la t i e r r a :  y  un D io s  que o s  p r e m i e  en  e l  c i e l o .

El Sr. C A R R A  MO LINO : No puede menos de causar sorpresa el 
discurso del Sr. Fernandez Neg-ete. S. 8. ha dicho que la ley e letoral  
que se discute estaba á la a l tu ra  de las necesidades actuales,  por loqu*  
felicitaba al Gobie rno y  á la coinision ; y  sin embargo ha m anifesta 
do que no le era posible dar su aprobación al  proyecto.

E n  dos puntos ha divid ido el Sr. F ernandez  Negrete su discurso. 
El pr im ero  p u ram en te  histó rico, y el segundo reducido á q u e s e a d -  
mita  su sistema electoral. En cuanto  al p r im er  punto  no puede acha
carse á la coinision ni al Congreso nada de lo que S. 8. ha dicho al 
com parar  entre  si las diferentes Constituciones que ha citado. A esta 
parte  de su discurso contesta la comisión con la p r im era  hoja de la 
Constitución vigente.

(■>. S. lee el preámbulo de la Constitución.)
Ya basta para demostrar  que ni el Gobie rno ni la comisión fun dan  

su proyecto en la soberanía popu lar ,  como la ha llamado el vSr. N e
grete :  asi es que de la primera  parte no tiene que ocuparse la comisión.

Voy ahora  á hablar l igeramente  del sistema electoral de S 8 . ,  d i -  
ciéndole que no e scom o ha dicho la base de las sociedades m odernas ,  
y  que es extraño que con un traje moderno quiera  el Sr. Negrete  re
presentar las formas antiguas. Esas formas no se han conocido jamas 
en España ni  en las diversas provincias que antes formaban reinos,  
como Aragón , Valencia  , N avar ra  , Murcia  &c. , que hoy  componen 
la m onarqu ía  española.

El Sr. Fernandez Negrete adopta  por base de su sistema electora l  
rechazar Jas influencias ind iv id ua les ,  y busca sido la iufluencia cor
porativa , fijando en los a yun tam ien tos  y en los gremios las facu lta 
des para que cada uno dé sus representantes.  ¿ En qué parte  encuen tra  
S. S. que esto se haya hecho, ni cómo puede creer que poniéndolo en 
planta se habia de conseguir lo que tan fácil y  sencillo encuentra  el 
Sr. Negrete? Desengáñese S. S., que su sistema no pasa de ser una teo
ría q u e ,  como otras m u c h as ,  es irrealizable en la práctica.

Para  el Sr. Negrete no vale nada la experiencia por que ha n  pa
sado todos los Gobiernos para venir  á convenir  en que la influencia 
cons t i tuc ional ,  de convertir la  en influencia polí t ica ,  no puede repre
sentar todos los intereses. Ha olvidado también el Sr. Fernandez Ne
grete que en el Senado tienen representación la nobleza y el clero , y  
debía cousiderar que dando tam bién  parte  en el Congreso á estas m is 
mas clases y  á otras pr ivilegiadas,  resultaría  que  por esta c ircunstan
cia se reduc ir ía  á un corto n ú m ero  de personas la dirección de los ne# 
gocios, no pudiendo asi nivelarse los poderes del Estado.

H oy  , señores,  que no puede desconocerse por el Sr. N e gre te ,  p o r 
que su ilustrecion es notoria á todos los Sres. Diputados,  que los inte
reses locales son el solo objeto de las municipalidades  , pero que los



intereses gen rales cieñen set* el objeto de toda l a sociedad;  h oy  que no j 
puede  <h ¿conocer que la r iqueza y la posición social son el úni co  t ipo 
por  donde  se pue,le conocer la i mpor t anc i a  pol í t i ca ,  hoy qui ere  des 
t rozar  todos les adelantos de tres siglos el Sr. Fe r nandez  Negrete ,  ^ a s 
e d á n d o n o s  á ese bel l í simo retroceso que  t antos  elogios ha merecido á 
¿i. S. ¿ Qué seria de la clase proletaria que no pertenece á g r emi o  a l -  
. ju' io si 't111 cer ráse mes preci samente  en los a y u n t a m i e n t o s  y en los gre -  
3i iios la in te rvención en el derecho electoral?  T e n d r í a m o s  entonces que  
f o r m a r  otro de los pobres de numerosa  fami l i a .

Señores, el monopol io se dice que  existe hoy  en el s i s t ema p r opues 
to por la comi s i ón ,  y  que desaparecería en los a yun t amien t os .  Pues  
qué  ¿desconocemos las car t as convocatorias de las an t i guas  Cortes de 
l as t i l l a ,  por  las cuales hub i e r on  de quejarse los procuradores  del  r e i 
no diciendo á D.  J u a n  II  y á D. E n r i q ue  I V  que el R e y ,  la Reina ,  
los Pr incipes y otros señores les m a n d a b a n  que enviasen por p rocu r ado
res a Cortes ó de t e r mi na das  personas? El  monopol i o  y el exc lus iv i smo 
seria pues el del  s i s tema que nos ha propuesto el Sr. Fe r na ndez  Ne gr e 
te que suponía  que  el bel lo ideal  era el suf ragio universal .  ¿Cómo p r e 
t ende que en los a y u n t a mi e n t os  y e n  los g remios  se c i rcunscr ibiese la 
facul tad de n o mb r a r  los r epresentantes  del  pais,  cuando  no ser ian sino 
(1, 8 ó 10,000 ¿i lo mas  los indi  v iduos  que  formasen todo ese censo elec
t o r a l ,  y  cuando  se ha visto desde que  h ay  derecho de i n t e rv e n i r  en  
las elecciones , que S. S. ha  l i amado  ol igárqui cas  po r  el pago de 200 
reales de con t r i buc ión,  que  ha ido creciendo i n me ns a me n t e  el deseo de 
t oma r  par te  en la elección de los represent ant es  del  pais?

La  ú l t i ma  observación que  ha hecho d i r ec t amen t e  el Sr. F e r n a n 
dez Negrete  es que el derecho electoral  personal  da por  producto,  una 
cabala , y  que el derecho c ompar t i do  da por  re su l t ado  la v e r d a d . , ¿ Y  
qui én  le ha dicho á S. S. , quién Je ha demos t r ado que  las corporac io-  

- nes el igentes son la expres ión pura  y  g e n u i n a  de toda la soc i edad?  
Ot r a  tdeccion casi u n i ve r s a l ,  porque  siendo mas  ancha  la base de la 
elección para los cuerpos mu n ic i pa l e s ,  por  lo m i s m o  que afectando á 
los intereses locales, están todos interesados en ella , esta vendr í a  á ser, 
d i go ,  una representación i ndi recta  de segundo ó t ercer  grado que  t en
dr í a  por base el sufragio universal ;  razón mas para  que  según sus m i s 
inos pr incipios  condenase este s i stema el Sr. F e r n a n d ez  Negret e .

El Sr. P O L O í  A  pesar de que el Gob i e r no ,  para sus t i t u i r  á la a n 
t igua ley electoral ,  ha presentado ot ra desenvuel ta sobre sanos pr inci ,  
pios,  opuesta á los f r au des ,  capaz de da r  fuerza á la op i n ión  públ i ca -  
á pesar  de este gran  paso dado para  la consol idación del s i s tema re
presenta t i vo  y de esta g r an  mues t r a  de consecuencia y  decisión por 
par t e  del Gobie rno  de S. M . , nosotros fa l t a r í amos  á los mas  sagrados 
deberes si admi t i ésemos  esta ley sin observación ni  examen.

Es m u y  sensible,  señores,  que  al hacer  una l ey electoral  t engamos  
que  votar  una l ey f rancesa,  y  m u y  sensib ' e  t ambi én  que,  asi como en 
nuest ros trajes y  cos tumbres  , nos v ayamos  t an p r of un d a me nt e  a f r a n
cesando en nuest ras leyes admi n i s t r a t i v a s  y  polí t icas;  y cu idado ,  seño
res,  que no me  l amento  de ese ma l  g r a v í s i mo  por  odio á tina g r an  na 
ción a qu i en  a d mi r o  y  con cuyo  Gob i e r no  deseo que  el nues t ro  es t re 
che ios lazos de a mi s t ad ;  pero yo no puedo menos de l a m e n t a r me  <>1 
ver  que una nación,  dueña  en otro t i empo de la m i t a d  de Europa,  que 
añadió  á su i mp e r i o  un nuevo m u n d o ,  tenga que rec ib i r  hoy sus le
yes de países ext raños ;  y  re í i r i éndome á la ley electoral  que  nos ocu
pa di ré  que debemos me/orar l a  en el excesivo n ú me r o  de electores,  en 
la l a t i tud  que se da á las capacidades y á ios elegibles y  electores por  
el pago de una cont r i buc ión d e t e r minada .

Pues q u é ,  señores,  en un re ino donde  no h a y  es t adí s t i ca ,  donde  
el pago de las cont r ibuc iones  es t an d e s i gua l ,  ¿ p od em o s  fijar cuota  
a lguna  de cont r i buc ion que no sea mezqu i ua  en unos di st r i tos y  e x 
cesiva en otros? En las provincias  y dist r i tos,  con solo exigi rse la m i s 
ma  cuota de cont r ibuciones ,  ¿t iene la m i s ma  razón para  estar c on t en
to con su s u e r t e ,  ocupa la mi s ma  posición en la sociedad un  r ico co
mer c i a n t e  ó i ndus t r i a l  de u d ü  populosa c iudad que  paga 400 rs. de 
con t r i buc i ón  que  el med i ano  l abrador  de un pais pobre que  paga 200 
reales ,  que acaso será la persona mas  a comodada ,  ia que  por su posi
ción deba t ener  ideas mas  conservadoras ? Nosotros en el fondo de la 
ve rdad  pedimos una cuota sobremanera  di f e r ente ;  y  lo mas  ext r año 
es que  en los dist r i tos r u r a l e s ,  asiento del  orden y  del sos iego,  la ley 
es exigente  para  conceder  el derecho electoral ,  al paso que  en  las g ra n 
des ciudades,  en donde  los habi t antes  son apas ionados á los t ras tornos  
y de ideas revoluc ionar i as ,  la ley concede con prodigal i dad estos mi s 
mos  derechos electorales E r r o r  g r a v í s im o ,  s i s tema f a t a l ,  que  después 
de pasado a l g ún  t i empo y  d i s i pado  el hor r o r  á las r evue l t a s  que  lia 
causado la conducta  de las masas  en e l l a s ,  d i v id i r á  al  Congreso en 
dos bandos ,  ha l l ándose  los Di pu t ados  de los di s l r i tos  r u r a l e s ,  const i 
tucionales y  conservadores ,  f rente  á f rente  con los Di pu t ad o s  de las 
c iudades ,  s i empr e  con t endencias aná rqu i cas  y  democrát icas.

Si mie remos  que  baya  un  cuerpo electoral  homogéneo que t raiga 
aq u í  s i empre  Diput ados  conservadores-monárqui co-cons t i t ncional es ,  
abandonemos  el sistema de electores de cuota  fija. A d m i t a m o s  solo á 
los mayores  c on t r i buyen t e s ,  r educi endo los electores á m u y  pocos en 
cada d i s t r i to  que  sean los mayores  de él. Y  á las capacidades , seño
res , i ncl inadas  á las revoluciones  y  ansiosas de goces y r iquezas ,  
¿por  qué  les exigi remos menos garant í as  cuando  en ve rdad necesi tan mas 
que  las clases agr í co l as ,  i ndust r i a l es  y  mer c an t i l e s ?  Si seducidos por  
el e j emplo  de Franc ia  las concedemos este p r i v i l eg io ,  habremos  hecho 
u n  don funesto al pa i s ,  pues separándol as  del estudio y  del t rabajo,  
las emp u j a r í a mo s  y l anzar í amos  en la car rera  pol í t ica.  Bor r emos  pues 
de ia ley ios electores por  p r i v i l eg io ;  bor remos los electores de cuota 
fija ; bor remos  t ambién  de la ley I09 elegibles por  pago de marcada  
cont r i buc ión ó por posesión de d e t e r minada  r enta :  l i jemos un pían j us
to para todas las provincias y  para todos los distr i tos.  Ha gamo.: que  sean 
electores los mas pudientes  de cada uno de los d i s t r i t os ,  y  elegibles 
los mayores  con t r i buyen t es  de toda la provincia.

Si fuera posible que  hubi era  en España suficiente n ú m e r o  de p r o
pietar ios r i cos ,  nosotros ped i r í amos  en la ley electoral  una cuota de 
mu ch a  mas consideración que la que ahora  ped imos ;  pero ya que no 
es conveni ente  , p r ocuremos  hacer la lo mas a p r ox im a da m e n t e  posible.  
F i j an d o  ia r gla de los mayores  con t r i buyen t es  en las provincias de 
M a d r i d  , Barcelona , Sevi l la y ot ras donde  a b u n d an  los ricos p rop i e t a 
r i o s ,  se exigi r í a  una g ran  cuota de cont r i buc ión , al paso que en las 
p rov i nc i as  pobres la cuota de 600 rs. bastar í a por  e j emplo  para  que  
hubiese suficiente n u mer o  de candidatos  y de electores para que fue 
sen elegidos los tálenles y capacidades ,  y  que no  pudi esen serlo por  
l as  provincias  de mas  considerable  r iqueza.

Señores,  voy  á habla r  de la elección por  d i s t r i t os ,  que  t iene á m i  
favor  los compromisos  cont raidos por  el pa r t i do  moderado  y  á la op i 
n ión públ ica m u y  decidida por e l l a ,  en especial  después de presenta
da esta l ey en la pasada legi sl atura : la elección por  d i s t r i t os ,  en t r e  
ot ras de Ja s cosas que  t iene á mi  f av o r ,  es la m a y o r  di f icul tad que 
opone á la excesiva influencia del  Gobi e rno  y  á los grandes  f r a u 
des é i n t r i gas  electorales.  La elección por  di st r i tos t iene ,en cont ra  
suya  el g r ande  campo que  abre  á las pequeñas  ambi c iones ,  y el 
ser un  sistema nuevo  y de un r esul tado desconocido.  La  elección 
por  dist r i tos tione sobre todo en cont ra  suya las g raves  di f icul tades de 
la si tuación pol í t ica actual  de la nación y  el estado de las r e formas  
admi ni s t r a t i va s  y  las posiciones que ocupan  ahor a  los pa r t i dos  en la 
Pen í nsu l a .

Señores,  por  lo que he di cho se podrá cal cul ar  q ue  no soy m u y  
a mi go  de lo que se l lama l iberal idad en las leyes electorales.  Yo  bus 
co la l iberal i dad ó l iber tad,  no en la lat i tud , sino en la Verdad de las 
leyes. T i e m p o  es ya de que abandonemos  el er rado s i s tema de hacer  á 
inedias las re formas  ; t i empo es ya de que  la nación tenga,  no solo sa
bios legisladores,  sino t ambi én  celosos y constantes guardadores  de sus 
leyes. Para  esto, para  que  e mpecemos  a conocer la verdadera  l iber t ad,  
lo p r i me r o  es hacer  leyes que no sea necesario para gobernar  desa ten
der l as  ó violentar las .  Y o ,  señores , asi como creo el pre. ' t igio y  po 
der ío  del  t rono necesario para ia ve rdadera  l iber t ad de mi  pat r ia,  asi 
t amb i én  creo que solo con leyes poco l iberales ,  pero de fáci l  observa
c ión , podremos  consol idar  en España  la m o n a r qu í a  const i tucional .

El Sr. R O D E N A S  : Hasta ahora  no se ha n  l evant ado los Sres. D i 
p u t ad o s  á i m p u g r n r  el d i c t ame n  que  está somet ido á la del iberación 
del  Congreso.  El  Sr. Negrete  , r emont ándose  á una esfera elevada y  á 
los pr incipio^ de derecho publ ico cons t i t uc ional ,  nos ha  mani f es t ado 
tu¡i erci su op i n ión  pa r t i cu l a r  en este a s u n t o ,  o p i n i ón  y  si stema que  
bal  rá conocido ei Congreso se separa mu ch o  del d i c t ame n  de la c omi 
sión. Ya ei Sr. C a r r a m o i i n o , como i nd i v i du o  de la co mi s i ón ,  ha con

testado al Sr.  Negr e t e  exponiendo  todas las razones y  mo t i vos  q ue  \ 
ha y  en cont ra  pa ra  establecer el s i s t ema nuevo  que ha pre sen t a 
do S. S.

El  Sr. Po lo  se ha hecho cargo de las bases y  pr i ncip ios  que  si enta  
la comisión en  su d i c t amen  , ai cual  da  su aprobación con l igeras  e x 
cepciones.  Pero,  señores,  t apto en el d i scur so  del uno como de losot ros  
Sres. Di pu t ados  ha descollado una  v e r dad  , un  p r i nc i p i o  que  todos 
reconocen , cual  es el de la necesidad en  que  es tamos de la r e fo rma  v/ 
nues t ra  l ey electoral.

E n  efecto,  señores,  el estado del  pais,  d i s t i n t o  de lo que  ha sido en  
ot ras épocas en que nuest ras  Cot í es  se ha n  ocupado del  s i s tema elec
t o r a l ,  a y ud ad o  de la exper iencia  de los e r rores  comet idos  y del  e j e m 
plo que  nos da n  naciones regidas  por  Go b i e r no  r ep r e s e n t a t i vo ,  todo 
esto nos dice que  nos ha l l amos  en la necesidad de r e fo rmar  nues t ra  l ey  
electoral ,  y  que no podemos  pasar  con la que  rige.

H a y  otra necesidad mas imper iosa  que no podemos  desconocer ,  y 
es la disposición del ar t i culo  22 de D C o ns t i t u c i ó n ,  que previene  que  
los Di pu t ados  han de gozar  una  renta p r o p i a ,  ó h a n  de pagar  con
t r ibución.  Todas  estas consideraciones  mani f i es t an  la necesidad de la 
re forma.  „  ̂ .

La cuest ión que se presenta se reduce á si el proyec t o  del  G o b i e r 
no-adoptado por  la comisión sat isface l a s  necesidades del pais. Y o creo 
que  sí ,  pues se ha fijado en lo p resente ,  y  no se ha o lv idado  del  p o r -  
veni r .  ,

Cier to es,  señores,  que en  ot ra época el pa r t i do  mod e r a d o  sentó eí 
p r i nc i p i o  de la elección d i r e c t a ,  convenc ido de que  de  esta ma n e r a  
se mani f i es t an mejor  eLesp i r i t u  y  ios intereses de los e lectores ,  por-, 
qu e  es el  r esul tado deésu ve rdadera  vo l un t ad  ; p e r o ,  señores,  no se 
consigue esto sin que los que  t engan  esa p r e r oga t iva  puedan  p re sen-  , 
t ar  ciertos requis i tos para  que  la elección sea.  legal  y ofrezca . ga
rant ías .

Ha  combat ido  el Sr. Polo la idea de que se fije la cuota de 400 rs.,  
obse rvando que será mucho  para  unas  prov i nc i as  y  poco para  o t r as ,  y  
cree que  esta desigualdad no podrá  menos  de o r i g i n a r  a lgunos  p e r ju i 
cios;  pero S. S. sin duda no lia no t ado  que solo se exige a t enoer  á la 
c i r cuns t anc i a  de la cont r i buc ión de 4011 rs. en aquel los  di s t r i tos  en 
donde el n ú me r o  de electores no l legue á 15Ü. \  a u n  suponie tn.o
que  este medio ofreciese a lg u n a  d i f icul tad,  no deber ia  ser r azón  bas
t ante  para dejar de hacer una  l ey de la i mp or t a nc i a  de la que  nos 
ocupa.

T a m b i é n  opina  el Sr. Polo cont ra  la e l e c c i ó n  por  di st r i tos,  c r e y e n 
do que razones pol í t icas y económicas  están en f avo r  de la elección 
por  provincias.  F ác i l men t e  se demues t r a  lo con t r a r i o  r e f l exionando 
que  deben ser mucho  menores los gastos or i g inados  á los electores a cu 
di endo  á los dist r i tos que no á las capi tales de provinci a .

Por  lo t an to ,  señores ,  creo que  el G ingreso se hal la en el caso de 
a p r ob ar  en todas sus partes el proyecto de la comisión.

El  Sr. C O I R A :  Señores,  el l aconi smo debe s :r u n a  de las c i r cuns 
tancias que  concur r an  en las leyes cuando  pueda  conci  l iarse con la 
clar idad.  Por  esta razón creo que los tres p r i me r os  t í tulos  del  p r oy ec 
to de ley que  nos ocupa  pueden reduci rse  á uno que d i ga :  « h a b r a  uii  
D i pu t ado  á Corles por cada pa r t i do  j u d i c i a l . D e  este modo no hab i a  
necesidad de que el Gobi e r no  se ent re tenga  en conta r  uno  á u no  los 
ind iv i duos  que pueden ser electores para  i r  r e un ie nd o  los 3 0 ,  55  ó 
5 0 , 0 0 0 ,  y  señalar  un  D i pu t ad o  por cada una  de estas fracciones.  M u 
cho mas sencil lo es lo que  yo propongo.

Ot ro  de los ar t í culos  dice que se exi j an á cada D i p u t a d o  12 , 000  
reales de r en ta  ó pagar  1,000 rs. de cont r ibuc ión.  Yo  qui s i era  que  me  
dijese la comisión en este caso qué  proporc ión h a y  ent re  1,U0U rs. de 
c on t r i buc ión  y 12,000 de r en ta ,  y si es lo m i s m o  una  cosa que  otra:  
qui si era t a m b ié n  que  me  dijese si en los a r t í culos  s i guientes  queda  ó 
no asegurada  la necesidad de que  los D i pu t ad o s  que  v engan  al C o n 
greso t engan  la r enta  que  este e x i g e ,  ó 1,0UÍ) rs.  de c on t r i buc ión  d i 
recta.

Señores,  1,000 rs. de con t r i b u c i ó n  di rec ta  no son 12,000 reales de 
r enta  : si nosotros deseamos que  u n  D i p u t a d o  tenga 12,000 reales de 
r enta  , con exigi r l e  1,000 de con t r i b u c i ó n  no se consigue el objeto.  U n  
m e n e s t r a l ,  un  ar t i s t a  pueden pagar  1,000 rs. de c on t r i b u c i ó n  d i r e c 
t a ,  y con esos 1,000 rs. están en mejor  caso que. el que  posee 12,OliO 
reales de renta  , porque  no necesi ta mas  que  presentar  el recibo que  
acredi t e el pago de la cont r i buc ión,  m i e n t r a s  que al que  posea 12,000 
reales de renta  se le exigen pruebas  m u y  d i f e r en te s ,  y  pruebas  por  
las cuales no se acredi t a  que tenga esa r e n t a :  lo probaré.

Según el si s tema t r i bu t a r i o ,  10 por  100 es lo que  se paga de c o n 
t r i b u c i ón ,  y 10 por  100 no corresponde á los 12 ,000 rs.,  sino que  cor 
responde á 10,000.  Po r  consiguiente  el que  acredi ta que ha  pagado 
10 por  100 de c on t r i buc i ón  no acredi t a  t ener  12,000 rs. A s i ,  si se 
qui ere  que  la ley en esta parte sea una  v e r d a d ,  es preciso que  la re 
gla se fije de o t ro  m od o ,  y  en p un t o  á los 1,000 rs. ,  ó es preciso a u 
menta r l os  ó f a j a r  los 12,000 de renta .

Digo esto para  demos t r a r  que con esta ley no se ev i t an  los f raudes  
que deseamos evi t a r .  Por  otra pa r t e ,  ¿p o r  qué en estas cont r i buc iones  
di rectas no se lian de co mp r e n d e r  les repar tos vecinales  que  se pagan  
por  cargas prov i nc i a l es?  No veo la razón que pueda haber  pa rq  ello.

He l echo todas estas obse rvac iones , sin per juic io de deci r  lo que  
crea conveni ente  en la discusión por  ar t ículos , q ue r i e n d o  pe r suadi r  
al Congreso ,  ya que se t rata de p l ant ear  la elección por  d i s t r i t o s ,  de 
Ja necesidad en que  estamos de que  t omen par te  en la elección todos 
los con t r i buyen t e s  que paguen la cuota c on ven i da ,  pa ra  que  de este 
m o d o  sea mejor  y mas  perfecta la ley.

El  Sr. EAi . l  ¿ M O N D E : Ant es  de e n t r a r  en el e x i m e n  ds la cues
t ión haré  al Congreso dos observaciones:  en p r i me r  l ugar  ine persua
do de que el m o me n t o  no es m u y  o p or t uno  para di scut i r  la ley e lec
t ora l ,  pues el Congreso sabe m u y  bien que en todos los países desde el 
mo me n t o  en que sol amente  se hace a lguna  modif i cación de i m p o r 
tancia en la l ey e lectoral ,  su consecuencia n a tu r a l ,  y a d m i t i d a  sin ex
cepción en la p rác t i ca ,  es la disolución de las Cámaras .  Ot r a  obse r va 
ción que se me  ofrece respecto á esta ley es que todo el cuidado y  c i r 
cunspección con que  se exami ne  esta mate r i a  no es exces ivo,  co n s i de 
rando  la g r a n d e  i mpor t anc i a  de las cuest iones que  se van  á resolver.

Por  medio  de la ley electoral  se resuelve e l . gran  p r ob l ema  de la 
m o n a r q u í a ,  de esa i ns t i tución secular que  pudo  pe r manece r  en la E s 
paña goda cou el e lemento teocrát ico,  y  que después de desaparecer  el 
e l emento  teocrát ico de la España goda , y después que  los progresos 
de la civi l ización acabaron con el f e u da l i sm o ,  ha sido necesario po 
nerlo en re lación con la influencia de las clases me d i a s ,  que hoy f or 
m a n  la v i d a ,  la fuerza y la esencia de las sociedades modernas .  Rés
t ame  ahora  e x a m i n a r  si es l legado el caso de e n t r a r  de l leno en la r e 
forma  de la ley electoral.  Señores, la ley de 1837,  somet ida á examen ,  
no podrá menos de presentar  el i nmenso cuad r o  de anoma l í a s  y  f a l s i 
ficaciones que  a compañ ar on  su o r i ge n ;  y  por  esta razón observará  el 
Congreso que  las Cortes comt i  tuyentes,  á pesar de su color pol í t ico,  no 
t uvie ron i nconveni en t e  en adoptar  por  base del  derecho electoral  el 
pago de con t r i buc iones :  era imposible que la cuota fija, no hab i endo  
un buen si s tema t r i bu t a r i o  , pudiese se rv i r  de t ipo y  medida  que  r e 
gulase el derecho electoral  , y  se adoptó  el úni co med i o  que  podia 
adoptarse en buenos principios,  que fue consul t a r  por  una pa r t e  el t i 
po de c on t r i buc i one s ,  y  por otra la renta  y a r r e n d a m i e n t o ;  pero se 
i n t rodujo  una en mi en d a  concediendo el derecho electoral  al  que  t u 
viese dos pares de l abor ,  y la consecuencia fue el suf ragio u n i ve r sa l  
con todos sus desórdenes é inconvenientes.

Llegó pues  el m o me nt o  de re formar  la ley electoral  , y  aqu i  debo 
mani f es t a r  ai  Congreso que la ley somet ida  h oy  á discusión es, en mi  
concepto,  la úni ca  capaz de l lenar el notable  vacio que  hasta  ahora  he
mos t enido en mate r i a  tan i mpor t ante .  Y o ,  seño r e s ,  no tengo i ncon-  
niente  en confesar  que  soy par t i dar i o  de esta l ey :  asi v oy  á r echazar  
los p r i nc ipa les  a r gu me n t o s  con que se la combate .

Se dice que  esta ley es una  ley f rancesa:  y o ,  señores,  s iento m u 
cho se use de cal ificaciones semejantes t r a t ándose  de mat e r i a s  p ráct i 
cas ,  y  tan gene r a l me n t e  conocidas en los países cons t i t uc iona l es :  las 
naciones ex t r angeras  nos l levan la ventaja de haberse an t i c ipado  en la 
car rera  de la l iber t ad  , y  de haber  podido en s a y a r  los varios métodos 
de g ob i e r no ,  pesando en la practica sus ventajas  é i nconve n i en t es :  ¿y  
por  qué  hemos  de r enunc i a r  nosotros ai produc to  reconocido de las e x 
per iencias  agenas? Yo pudiera  ci t ar  m i l  e jemplos  que  cor roborasen la 
ve rdad  de m i  aserto;  pero ci taré solo uno,  la legislación de Napoleon: es
ta en la p a r t e  c ivi l  está fo rmada  con tal  juicio.,  con t an exacto conoci 

m i e n t o  de las ma t e r i a s  , y con tal  a r r eg l o  y  mét odo  en todas sus dis
posiciones,  que  ha l legado á t omarse  por  modelo en casi todas las n a 
ciones de Eur opa ,  y  a un en la m i s ma  A l e ma n i a ,  donde  como saben los 
S r e s .  Di pu  tados residen los pr i nci  pales jur i sconsul t os  de Eur opa .

Asi  es, señores,  que  para mi  1a m a y o r  venta j a  que  t iene esta l ey  
es que  en su ma y o r  pa r t e  está perfecta metí te de acue r do  con la ley 
f rancesa de 19 de A b r i l  de 1 8 3 1 ;  ¡ y  o jalá estuviese  a u n  e n  mas  a r 
mo n í a  con ella !

E l  Sr. Polo ha comba t ido  esta l ey  d i c i endo que  puede  d a r  l ugar  £ 
des igualdades  , pues  que  la renta  no r epresen t a  la m i s m a  f o r t una  en 
los pueblos grandes  que  en los chicos:  esto no es asi. La ley necesi ta 
establecer  un t i po ,  un  r egu l ador  pa ra  que  la persona  c o mp re nd id a  
en el m i s mo  aparezca con todas las ga r an t í a s  que  son necesarias.  E j em
plo de esto nos presentan  la Fr anc i a  y  la Ing l a t e r r a  , si bi en esta bus
có como r egu l ador  la renta  de los electores,  y  aquel l a  la cont r i buc ión 
s i s t ema mas  a d ap t ab l e  en Es pa ña :  por  ot ra  pa r t e ,  s i endo i gua l  el po
d e r ,  la i nf luencia  y  la i mpor t anc i a  l egislat iva que t i enen los D i p u t a 
dos en la Cá ma ra  , justo es que se exija u n  m i s m o  t i p o ,  un  m ism a 
r eg u l a d o r  para cal i f icar  la suficiencia de los electores.

Se ha hablado t ambi én  de la elección por  d i s t r i t o s :  respecto á  esta 
cues t i ón  h a y  opiniones  en pro y  ea  cont ra .  Sin e m b a r g o ,  ha preva l e 
cido la que  favorece la elección por  d i s t r i t os . -Yo creo que  la elección 
por  di s t r i tos  es la mas  genu ina  , la que  acerca mas  los electores á  los 
D i p u t a d o s ,  y  lo úni co  que  ofrece,  me d i a n t e  la lucha  legal  de los p a r 
t idos ,  el excelente r e sul t ado de  que  la elección recaiga sobre las perso
nas que  por  su i l u s t r ac ión ,  sus talentos y  pat r iot i smo,  sean mas  d i g 
nos de e n t e nd e r  en los dest inos y  el p o r v e n i r  de la¡ pa t r i a .  Después  de 
la r evo luc i ón  de J u l i o  se adoptó  en F r a n c i a  este m é t o d o  de elección 
como mas  f avorabl e  á  la l i b e r t ad ;  y  en efecto,  señpres j  sus ventajas 

^excüden e n . mu c h o  á las que.of rece la elección por  p r ov i nc i a s ,  pues los 
electores,  conociendo puede  decirse p e r s ona lmen te  á los Di pu t ados ,  sa
ben c ómo v o t a r án  en las cuest iones de i mp o r t a n c i a ,  y c uando  l lega el 
g rave  caso de que l a ' co r ona  en uso de su pre rogat iva  d i sue lve  la Cá
ma r a  p i d i endo  su parecer  al  pais acerca del mo t i vo  que  produjo  la 
d i so l uc i ón ,  los electores,  como que  t ienen hasta c ier to p u n t o  la consi
derac ión de hombr es  pol í t icos ,  p ueden  r esponder  á  la c o r on a ,  bien 
e n v ia nd o  a la n ue va  Cá ma r a  el m i s mo  D i p u t a d o , ó r e t i r ándol e  su 
confianza y  procedi endo á nueva  elección.

Se dice que  con esta elección v e nd r án  al Congreso personas  oscu
r a s : n o ,  señores ,  yo  creo lo con t r a r i o ,  y  casi me  a t r evo  á a segurar  
que  por  este método la elección se a segura rá  s i emp r e  en las personas 
de mas  r epresent ac ión en el pais.

Señores,  h a y  una c i r cuns t anc i a  en la l ey  que  no puede  pasar  desa
percibida  , y  es que  á unos empl eados  se les c ier ra la puer ta  del  Con
greso y  á otros no:  es demas i ado  r a ro  que  u n  emba j ador  p u e d a  tener 
e n t r a d a , y  no un  ge fe pol í t ico y  un fiscal , á q u i en  se obl iga  si ha 
de ser D i p u t a d o  á r en u n c i a r  su ca r g o ,  sin que  yo  conciba la razón de 
esta d i ferenci a ,  toda vez que  el cargo que un e mb a j ad o r  desempeña  no 
es de tal na tura l eza  que  pueda  de sempeñar l o  un  cua l qu i e r a .

El  Congreso conocerá que  no hablo  ni  abogo en causa p r op i a ,  
puesto que  v o y  á p one r  de mani f i es to cuáles son mi s  p r i nc i p i os  en  esta 
mat e r i a .

Mi  o p i n i ón  en ma t e r i a  de i ncomp a t i b i l i da d  es que  todo e mp l e ad o  
que  tenga su res idencia  en M a dr i d  puede  ser D i p u t a d o ,  y que  no pue
den  d e s empeñar  este cargo los que  lo esten en las p r o v i nc i a s ,  porque 
ó es necesario el des t ino ó no : si lo p r i m e r o ,  no puede  f a l l a r  de él s in 
pe r ju i c io  de su buen d e s e mp e ñ o ;  y  si lo s eg u n d o ,  para  nada  s i r v e ,  y  
p or  lo t an to  se debe s u p r i m i r  : por  esto d igo que  u n  e mp l a d o  de pro
v inc i a  no puede  ser l o ;  pero como el Congreso no debe verse p r i vado  
de las luces y conocimientos  práct icos que  ios e mpl eados  t ienen en sus 
respect ivas  c ar r e r a s ,  puede p e r mi t i r  la r n t r a d a  en su seno á aquel los 
en qui enes  no haya  el mo t i vo  que  concur r e  en los de Jas provincias ,  
y  por  cons iguient e  puede  a b r i r  las puer t as  del  Congreso  á los de Ma
dr id .  Y  no se me  diga que no p odr í an  d e s e mp e ñ a r  su co me t id o ,  por 
que  a qu i  es t amos v i endo  abogados de m uc h a  nota que  no f a l t an  á jas 
di scusiones ,  y  al  m i s m o  t i empo despachan  todos sus negocios: ademas 
que en F r a n c i a  vemos  al fiscal del  t r i b u n a l  de Casación y  á a lgunos 
otros que  d e s empeñan  su comet ido,  y  al m i s mo  t i e mp o  asisten á las se
siones.  Lo que  yo, jno conci l io es que  un  e mpl eado  de p rov i nc i a  pueda  
d e s empeñar  las dos cosas á  un t i e m p o :  por  lo t anto  yo  qu i s i e r a  que  
la l ey fuera lógica al  es tablecer  la i ncompa t i b i l i da d .

Ot ra  mejora  h a y  en la ley,  y  es que  las  l istas sean pe r ma nen t es ,  
d i sponi endo  que  las quejas y recl amaciones  se hagan  ai consejo p r o 
v inci a l ,  ape l ando  de sus decisiones á las aud i enc i as  para d a r  por  este 
med i o  mas segur idades  y  g a r an t í a s  á los electores;  pero ¿por  qué v a n  á 
las aud i enc i a s  y  no al Consejo Real  ? P o r q u e t se ha pa r t i do  del  s u 
puesto de, que  s i endo t r i buna l es  i namov i bl e s  t end r í an  mas  i n d e p e n 
dencia , y  en efecto asi es necesario para que  esta g a r an t í a  sea v e r d a 
dera ; p r o  á m i  mi  no me  sat isface esta apelac ión á la a ud i enc i a ,  
m i e n t r a s  pueda  ser separado un  mag i s t r ado  sin mas  necesidad que  la 
l i rma de un  M i n i s t r o ,  por que  entonces y a  no puede  h aber  esa i n 
dependenci a .

Por  todo lo que  dejo m a n i f e s t a d o , conc l uyo  di c i endo  q u e  el C o n 
greso debe d a r  su aprobac ión y  acordar  se pase á la discusión por  a r -  
t cu los ,  en donde  exp l anar é  mas  las reflexiones que  con respecto á a l 
gunos  de ellos se me  ocur ren ,  con la en mi en d a  q ue  t endré  el ho n o r  de  
exponer  á la consideración del Congreso.

El  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Mi n i s t r o  de Es t ad o ;  Seño
res,  el gi ro que  ha l omado  esta discusión y el cor to e mp e ño  q u e  se ha 
not ado en i m p u g n a r  las bases pr incipa les  en que descansa el proyecto 
de l e y ,  casi hiciera  i uú t i i  que el Gobie rno  t omara  par t e  en esta cues
t ión.  Sin e mb a rg o ,  al irse á c e r r a r  la .discusión genera l ,  s egún  parece,  
debo hacer  a lgunas  observaciones.

Respecto á la o p o r t un i d a d  de presenta r  esta ley,  lejos de c onven i r  
con ei d i c t a me n  del  Sr. D i pu t a d o  que acaba de h a b l a r ,  el Gobiern  
ha tenido una  necesidad de hacerlo.  E n t r a b a  en su idea , en t r a b a  en su 
plan genera l  hacer  una re forma  comple ta  en el s i s t ema pol í t ico,  eco
nómico y  a dmi ni s t r a  ti vo*de España . C u a n d o  se encont r aba  ya  re for 
m ó l a  la Cons t i tuc ión pol í t ica de la m o n a r q u í a ;  c uando  mer c ed  á la 
confianza de los cuerpos  l egisladores estaba el Gob i e r no  f acul t ado pa
ra establecer las leyes o rgánicas ,  hubi era  quedado  manca  la obra  del 
Mi n i s t e r i o  si no h ub i e r a  presentado ia ley electoral .  As i  es que no t u 
vo que  vaci l ar  en f o r mu l a r l a  y t raer la  en la p r i me ra  l egi s l a tura  á  la 
de l iberación de las Cortes.  E n  la segunda  no hace mas que  l l enar  el 
m i s m o  p e ns a mi e n t o ;  no hace mas  que  poner  en ejecución un pensa
mien t o  que hace diez anos concibió ,  como conveni ente  á la n a c i ó n , . e l  
pa r t i do  pol í t ico á que  per t enece  la may o r í a  del Congreso.

No  soy yo  de los que  creen que  la consecuencia de los par t idos  y  
de los i nd iv i duos  consiste en afer rarse  en cier tas  opiniones  y  sostener
las á todo t r an c e ,  á pesar de que  las naciones c o r r a n ,  y  m u y  de p r i 
s a ,  como sucede en t iempos  ds  r ev o l u c i ón ;  pero si creo que los p a r t i 
dos ,  del m i s m o  modo que  los i n d i v i d u o s ,  s i emp r e  q u e  no se oponga  
á ello el bien pub l i co ,  deben ma n te ne r  aquel l as  doc t r i na s  y  pr i nc i p i os  
que  desde luego ha n  proc lamado.

Sabido es q u e ,  hace diez a ñ os ,  9e p r o mo v i ó  esta c ue s t i ón ,  siendo 
cosa m u y  s i ngu l a r  que  los que  se s upon í an  mas  favorecedores de  las 
ideas de progreso sos tuvi eron las doc t r i nas  menos  favorabl es  á la l i 
b e r t a d :  hoy se. r ep r oduce  , y la m i s ma  f r i a l dad  que  se nota al  p r i n 
cipio de esta discusión p rueba  c uán t o  han ganado  los buenos  p r i n c i 
p i os ,  y que lo que entonces p r oduj o  sucesos graves  y  l amentab l es  pa 
ra ei Estado,  hoy pasa y a  como o p i n i p n  g e n er a lm e n t e  recibida y  que  
cuent a  m u y  pocos adversar ios .

He  t enido cuidado de escuchar  con a tenc ión  los discursos q u e  s® 
han  p r onunc i ado  en la sesión de h o y ,  y  no he vi s to en el los u n  v e r 
dadero ataque.  El  Sr.  F e r na ndez  Negre t e  , en su e r u d i t o  d i sc u r s o ,  no 
ha hecho i m p u g n a c i ó n  á este p r o y e c t o ;  ha p resentado o t ro  nuevo,  ex» 
t raño,  cuya  sola e n u nc i ac i ón  mani f i es ta  la endeb l e  base en que  se sus
tenta.  Pero S. S. no ha a n d ad o  exacto al j uzgar  á la revoluc ión de J u 
l i o ; y ha t r a t ado  i n j us t amen t e  á los h ombr es  q ue  después de esa revo
lución , que  a u n q u e  no d u r ó  mas  que  t res d i as ,  c o n mo v i ó  la sociedad 
hasta en sus c imi en t os  ,  t u v i e r o n  la dicha de poder la  c o n t e n e r ,  a s e n 
t aron el orden públ i co  é hicieron u n  g r a n  servicio,  no solo á Francia ,  
s ino á toda Eur opa  y á la < i vi l i zacion , que  gana  mas  con los progre
sos lentos que  el t i empo  t rae c o n d g o ,  con la paz y con el m u t uo  co
merc io  de las naciones que  hu b i e r a  g a nado  si aquel l a  revolución h u 
biera co n t i nu a d o  desencadenándose  y  se hub i e r a  ex t end i do  ccin° un  
t o r r en t e  á  ot ros países.



N o  Fueron inconsecuentes , n o ,  aque llos  hombres . N o  entraré  y o  a'
cali ticar aquel la revo luc ión ,  que costó la corona á tres R eyes  en pocas 
horas ; pero ¿qué debieron hacer los que se encontraban al frente del 
[Estado? Ya que la Prov iden c ia  hizo  que se hal lase  en los escalones del 
trono un hom bre  bastante fuerte  é i lu s t r a d o ,  justo apreciador de sil 
nación  y  de su s i g l o ,  echar m a n o  de él para contenerla. ¿Q u é  h u b ie 
ran  hecho con mostrarse lógicos , con esa lógica in flex ib le  que perde
rla á cien naciones y  seria la ruiua de la sociedad ? Por sostener el 
p rin c ip io  de la soberanía del p u eb lo ,  ¿habían de conceder el sufragio  
u n iv e rsa l ,  v o lv e r  á las asam bleas  prim arias  , dar el cu idado  y  la d i 
rección de los negocios públicos  á esas c lases, excelentes para trabajar 
y  para d isfrutar  de la protecc ión de las leyes, pero que no son propias  
para ejercer los derechos pol ít icos? ¿N o  habia  aprendido  bastante la 
F ra n cia ;  110 habia  v ts lo  la libertad que se goza cuando m a n d an  los  
proletarios? Todavía  levan tan  en Francia  estatuas á un  M in is tr o ,  ca
lu m n ia d o  entonces  y  mejor juzgada después,  que con su brazo de h ier
ro y  el corazón mas f irme todavía  , c on tu vo  la r ev o lu c ió n  y  evitó  sus 
terr ibles consecuencias.

E l  Sr. Fernandez N eg rete  , en un e locuente  trozo de su discurso,  
h abló  de los proletarios . N a d ie  tributa m as  respeto que y o  á esa clase 
apreciab ie:  basta que r ieg u en  la tierra con el sudor de su frente para 
a l im e n t a r  á sus conc iudadanos para que  y o  la est im e en lo que vale; 
pero se les baria m u y  mal serv ic io  si se les arrojasen los derechos po
l í t icos, que sin cogerlos en la m an o  los her ir ía  en la cabeza; porque lle
garía  el caso de que se v ieran  com o se v ieron  en F rancia  sin trabajo 
d urante  la r e v o l u c i ó n ,  s iendo  preciso  darles  un jornal para que asis
t iesen á las asambleas. Y  ¿ có m o  se Ies daba ? A  costa de los prop ie ta 
r io s ,  á costa del c o m e r c io ,  y  agotando todas las fuentes  de la r iqu e 
z a ,  hasta el punto  de dejar reducidos á ios proletarios  á no tener mas  
recurso que el de ir á pelear contra la Europa en los ejércitos de la 
r e p ú b l i c a ,  ó alborotar en las plazas a lrededor de la g u i l lo t in a .

D espués  el Sr. F ernandez  N e g r e t e ,  por una inconsecuencia  i m p r o 
pia de su claro talento, nos ha c itado á R o m a  y  Atenas. En esas re
p ú b l i c a s ,  en R o m a ,  se adulaba á la m u c h ed u m b re  dándo le  ciertos  
derechos;  pero luego se les escat im aban en la práctica , y  los pro le ta
r io s  estaban exc lu idos  de votar en los c o m i c i o s ,  no después  que una 
larga experiencia  hubiese  acreditado lo c o n v en ien te  de esa exc lu sión ,  
s ino  desde el t i em p o  de Serv io  T u l i o ,  uno de sus p r im it iv o s  reyes .  
E n  A tenas  era aun menos dem ocrático  el G ob iern o ;  y n ingu n a  R e p ú 
blica  ha exist ido  en que tuv ieran  parte los proletarios  en los negocios  
públicos . ¿ S e  trataría de dársela en una m onarquía?  N i  en la R e p ú 
blica de San M arino  sucede eso ,  pues d ir ig en  los negocios los hombres  
m a s  ricos é in f lu yen tes .  ¿ Y  seria com p at ib le  con una m o n a rq u ía?  Y  
en Francia  ¿q u ié n  sost iene esos p rin c ip ios  ? El partido  que mas odia 
las inst i tuc iones  representat ivas;  el que quiere  reacciones , que traen 
consigo las revo luc iones  y  el d es tronam iento  de R ey e s;  ese partido  
es el que proclama tales doctr inas  , que no pueden producir  s ino  la 
anarquía  ó el despotismo.

T a m p o c o  ha sido  m u y  exacto  el Sr. F ern an d ez  N eg r e te  al hablar  
de 1 os derechos que daba la Const ituc ión  de Cádiz .

A q u e l lo s  legisladores  i lustres  (y o  puedo tributarles  este e log io , por
que  vi sus v irtudes  y no tom é parte en  sus trabajos) se dejaron des
lu m b r a r  por ese deseo de l lam a r  á muchos  á las elecc¡oues;  ¿pero qué  
acontec ió? Que ellos m ism os  conocieron cuán peligroso era;  y fueron  
estrechando después  la senda hasta dejarla reducida á una vereda es
trech ís im a  , y  que al m is m o  t iem po  que al son d*j tromp«-t , por d e 
cir lo  a s i ,  se l lamaba á m il lares  y  m il lares  de electores , luego después  
se les entornaba la puerta para que entrasen m u y  po-os. En  5 0 0 ,0 0 0  
electores se calculaba el n ú m e ro  de los que l l im e h a  Ja C onst itución  de 
C á d iz ,  esta C onst itución  cu y o  sistema elector.il estab; reducido á ir 
f i l tra n d o ,  por dec ir lo  asi, los electores,  porque pasa b i la e lección  por  
tres ó cuatro grados. ¿Y  que acontenia  después? ¿tía  o lv id a d o  el señor  
Fern an d ez  Negrete que en el segundo p so de la ebeeior .,  ya los 5 0 0 ,0 0 0  
electores quedaban reducidos i unos 1 2 ,0 0 0 ?  ¿Y sabe S. S. cuantos  
eran después los que nom braban á los D iputados  á las C ortes?  Pues  
apenas eran 1 2 0 0 ;  de suerte que apenas e ian  cuatro ó cinco electores  
los qu e  nombraban c a d a  D ip u tad o:  ¡esta es la la ti tud que daba a qu e
l la  C onst ituc ión  al derecho e lectoral!

S. S. n om b ró  el E s ta tu to ,  y pasó por enc im a  com o si no debiese  
nom b ra r lo  en esta m ateria ;  pero  S. S. se equivocó  g randem ente .  Por  
extraño que parezca, y  una paradoja tal v e z ,  el s istema e lectoral  del 
E sta tu to ,  v ic ioso  com o era (y  puedo l lam a r le  v icioso  porque caba l
m e n te  es el m ism o  que  propone el .Sr. Fernandez  N e g r e te ) ,  ese s is te 
m a ,  con sus a y u n t a m ie n t o s  y  sus m ayores  c o n t r ib u y e n t e s ,  a d m it ía  
m a y o r  n ú m e ro  de electores que la C onst ituc ión  de Cádiz. ¡ V ea  S. S. 
lina cosa rara !

T a m b ié n  se eq u iv ocó  S. S. en suponer que  en las Cortes de 182 2  
se habia restr ing ido  el derecho electoral ó hecho modi í icac iones  en es
te  s istema : eso es inexacto . N o  se hizo n inguna  m o d i f ic a c ió n ,  porque  
entonces  desgrac iadam ente  las ideas no habían  hecho los progresos que  
eran necesarios; habia un atraso en la n a c ió n ,  atraso causado la m e n 
tab lem ente  por los años del d esp o t i sm o  que m ediaron  desde 1 8 1 4  has
ta 1 8 2 0 ;  todavía  las sanas ideas no habían  logrado  labrar en los á n i 
m o s ,  y  se hubiera creído com eter  un atentado si se hubiese propues
to tocar al s istema electoral de la C onst ituc ión  de Cádiz , que es el mas  
im p erfecto  y  v icioso  de los que ha habido en España.  Porque  es de 
n o ta r ,  señores,  que desde el s istema de Cádiz hasta ahora s iem p re  se 
ha ido a de lantando:  el s istema del E s ta tu to ,  con los a y u n ta m ie n to s  y  
los mayores  c o n tr ib u y en tes  , l lamaba á mas n ú m e ro  de e lec tores;  la 
l e y  actual trajo la gran d ís im a  ventaja de sust i tu ir  la elección directa,  
p orque  la indirecta es rea lm en te  un engaño para los pueb los;  no dudo  
apel l idar la  con este nom bre . D e s p u é s ,  cuando en el  año de 1 8 5 6  se 
discut ió  cuál s istema seria p re fe r ib le ,  las Cortes votaron  por el  de la 
elección  por distritos ; hubo  una inm ensa  m a y o r ía  ; d e sg r ac ia d a m e n 
te  , á pesar de que no se habia  hecho una cuest ión  de G a b i n e t e ,  el  
M in is te r io  d i so lv ió  las C or tes ,  y  las consecuencias  fu eron  m u y  d o lo -  
rosas para la patria.

C om o no se ha im p u g n a d o  todavía  con fuerza la elección por d is 
t r i t o s ,  parecería in op ortu n o  entrar en esta materia  y  molestar al C on
greso. Cuando  se l legue á ese p u n t o ,  si a lgú n  Sr. D ip u tad o  lo i m p u g 
n a ,  el  M in is ter io  sostendrá la elección por d i s t r i to s ,  porque está con
v en c ido  de que reúne todas las ventajas. N o  será menester m as  sino que  
c ua lq u ier  Sr. D ip u tad o  presente las condiciones  de una buena ley  e lec
to r a l ,  y  que  e l i j a ,  d igá m o s lo  a s i ,  esta piedra de toq u e ,  para que se 
vea  que tocando en ella la e lección por distritos y  la e lección por p ro 
v i n c i a s ,  se convence  cualquiera  de las ventajas que aquella  l leva á es
ta ; por ser mas sencilla;, por su ig ua ld ad  , por expresar mas g e n u in a -  
m e n te  la v o lu n ta d  de los p u e b lo s ,  por u n ir  mas y  mas á los e leg idos  
con los e lectores,  por con tr ib u ir  á m an ten er  el e sp ír itu  público, y  v en 
cer esa in d iferen c ia  electoral de que se ha quejado a lg ú n  Sr. D i p u t a 
do y  que tal  vez  existe .

Este será uno  de los m ed ios  m as  eficaces de vencerla  ; porque en la 
elección por d i s t r i to s ,  el e lector ve  m as pronto  crecer su o b r a ,  t iene  
u n  ínteres mas v i v o  y  r ec o n c e n tr a d o ,  porque se d ir ige  á un solo i n 
d iv id u o  y  no á m u c h o s ,  com o sucede en la e lección por provincias:  
en la elección por distritos, el e lector v ota ,  y  un m o m en to  después y a  
uace ,  por decir lo  a s i ,  el D ip u t a d o ;  y  esto causará en las costumbres  
de la nación  una m u d a n z a  ventajosa á la conservación  de estas i n s t i 
tuciones.

Sent iría , señores , m o lestar  a l  C on g re so ,  y  por lo  m is m o  no con 
i s t o  á a lgu n o s  a r g u m e n t o s ;  pero cuando se entre  en la d iscusión  de  
os art ícu los ,  el  G ob ierno  tendrá ocasión de contestar á cuantas  obser

vaciones se hagan contra el  proyecto  de l e y  que ha presentado.
Declarada la tota l idad por su f ic ien tem ente  d iscut ida ,  se acordó q u e  

6 Pasase á la d iscus ión  por  art ículos.
Se leyó  una e n m ie n d a  al art 4? f irm ada por los Sres. V ere terra ,  

rense y  otros, y  se acordó que  pasara á la c o m is ió n .
Preguntado el Congreso si se reuniría en secciones, acordó que no. 

artículosant° 13 sesion’ seííalancl0 Para Ia siguiente la discusión por 
las cinco y  cuarto.

MADRID 5 DE FEBRERO

Actos del consistorio secreto celebrado por el Santo Padre 
Papa Gregorio XVI, que felizmente reina, en el Palacio 
apostólico Vaticano el dia 19 de Enero de 1816.
Roma 19 de E nero .= E u  la mañana de h ov ,  nuestro Sanio  

Padre el Papa Gregorio X V I  ha .celebrado ció el Palacio apos
tólico del Vaticano un consistorio secreto, en el cual ha cerrado 
la boca á los Emilios. Sres. cardenales Simouell i y  Piccolomini,  
que fueron creados en el consistorio de 22  de Julio de 1 8 4 4 ,  y 
publicados en el de 24  de Noviembre de 1845.

A continuación ha propuesto las iglesias siguientes:
Iglesia patriarcal de Antioquía de los Maroniias , para Mon

señor José Gazeuo , promovido de la iglesia arzobispal de Da
masco.

Iglesia metropolitana de M anila , en las islas F ilipinas, al 
R. P. í r .  José Aranguren, sacerdote español,  profeso y provin
cial de la orden de eremíticos descalzos de San Agustín.

Iglesia arzobispal de Eíeso in part¿bus infidelm nl , para el 
Sr. Alejandro A sinaz i , de los marqueses de San Marzano, sacer
dote de Turin  , prelado domestico'de su Santidad, protonoUirio 
apostólico, abreviador del parque mayor y  doctor en sagrada 
teología.

Iglesia episcopal de Perugia , para Monseñor Joaquín Pecci, 
trasladado de la iglesia arzobispal de Dameta in p ar tib u s  iv f i-  
deliurn.

Iglesia episcopal de Truji llo ,  en la America meridional, pa
ra Monseñor José Higinio Madalagoitia, trasladado de la iglesia 
episcopal de An ti fe lio ¿n partibus i/ jid d iu m .

Iglesia episcopal de Cebó, ó sea Nombre de J e s ú s ,  en las 
islas f i l ip in as ,  para Monseñor Romualdo Jirneno, trasladado de 
la iglesia episcopal de Riupa in partib u s injidelium .

Iglesia episcopal de Piazza , para el R. 1). Cesar Sajera, sa
cerdote de Grigento, canónigo en aquella iglesia catedral y doc
tor en sagrada teología.

Eglesia episcopal de Cremona , para el R. D. Bartolomé de 
los C ondes-R om ill i , sacerdote de Bergamo, institutor de reli
g ión, revisor provincial de la im prenta, preboste y párroco de 
Tresmre, diócesis de Bergamo.

Iglesias episcopales de Losa una y Ginebra, para el R. Don 
Esteban Mariiley , sacerdote de Friburgo y párroco de.Ginebra.

Iglesia episcopal de Viseo, para el R. D. Jóse Joaquín de 
Moura, sacerdote dé la  archidiócesis de Braga, juez de las causas 
matrimoniales en la archidiócesis de Eyora , decano de aquella 
iglesia metropolitana ,  vicario capitular y liceuciado en derecho 
canónico.

Iglesia episcopal de Santa Cruz de la Sierra, en la Ameri
ca meridional, ai R. ,D. .Manuel. Angel del Prado , sacerdote de 
la diócesis de Paz, rector de aquel seminario, chantre de aque
lla iglesia catedral,  doctor en sagrada teología y en ambos de
rechos.

Iglesia episcopal de Cáerres, en las islas Fil ipinas, al R. P. 
Fr. Vicente Barreiro, sacerdote español, profeso y  definidor ge
neral del orden eremítico de San Agustín.

Iglesia episcopal de Nueva Segovia, al R. P. Fr. Rafael Mn- 
soliver, sacerdote español, profeso, provincial del orden de pre
dicadores y maestro en sagrada teología.

Iglesia episcopal de Puerto-R ico , en las Indias occidentales,  
al II. D. F rancisco Fleix y Solans, sacerdote de Lérida, canóni
go de la iglesia metropolitana de Tarragona, capellán de S. M. 
y doctor en ambos derechos.

Después su Santidad ha abierto la boca , según costumbre, á 
los Enimos. Sres. cardenales Simonetti y Piccolomini.

En  seguida se hizo á su Beatitud la petición del sagrado 
palio para las iglesias patriarcales de Antioquía de los Maroni-  
tas y la metropolitana de Manila.

Finalmente ha asignado los títulos presbiteriales de San Lo
renzo Pane y Perna al Em m o.Sr . cardenal S im onett i ,  y  de San
ta Bal bina al Emmo. Sr. cardenal Piccolomini.

Por ultim o, sü Santidad, después de una breve alocución, ha 
publicado cardenales de la santa Iglesia romana:

D e la  orden de presbíteros.
Monseñor Guillermo Enrique de Carvallo , patriarca de Lis* 

boa, nacido en Coimbra en 10 d e  Febrero de 1795.
Monseñor Sixto Riazzo Sforza , arzobispo de Ñapóles,  nacido 

en Nápoles en 5  de Diciembre de 1 80 5 .
Monseñor José B er n et , arzobispo de A ix ,  nacido en Sun 

Flour en 4 de Setiembre de 1 77 0 .

Discurso del Sr. D. Joaquín Romaguera, regente de la 
audiencia territorial de Barcelona, en la solemne, aper
tura del tribunal en 2 de Enero de -1.8.4.6.

J u s t ic ia  es una de las cosas porq u e  mejor  
et mas cnderes.zdd,ámente se n m n l i e n e  el 
m u n d o ,  et es asi com o fuente  onde manan  
todos ios derechos.

In tro d u cc ión  tí la  p a r tid a  tercera .

Señores: ¡Que espectáculo tan grandioso se ofrece en este dia 
á nuestra contemplación! La Reina de las virtudes, cubriendo en 
su centro el cuadro que ellas forman, viene á abrir su augusto  
templo y á preconizar desde sn relumbrante solio que como dig
nos ministros suyos le habéis rendido el holocausto mas acepta
ble y la ofrenda mas propiciatoria. La fuente d e  donde manan 
todos los derechos ha regado abundantemente los campos que 
las discordias esterilizaban , y las aguas de este raudal copioso 
han purificado las manchas que en el cuerpo social habia arrojado 
la mano atrevida del crimen. Con la diestra que colocasteis s-dne 
el libro de la verdad habéis asegurado los deirchos que se dis
cutían, y  reprimido la maldad que amenazaba corromperlo todo. 
Apenas los litigantes han depurado sus medios de justificación, y  
los defensores llenado los deberes de su cargo, que se ha dejado 
sentir el imperio de la ley en su justa y  prudente aplicación. 
Habéis satisfecho puntualmente la deuda que la patria acredi
taba, porque como dice Focilidcs «el laborioso paga su vida; el 
perezoso la roba.»

No os arredre el rigorismo de esta sentencia, porque bien 
analizada oírecc dos extremos tan opuestos entre s í,  que para 
que el segundo contenga un concepto de reprobación debe encon
trarse en el primero la idea consoladora del premio. Y  es asi en 
efecto: el magistrado que se entrega exclusivamente á las tareas 
de su ministerio hace en servicio de su Reina y  de la patria 
cuanto se halla en la esleía de Ja posibilidad. En esa posición

ventajosa os habéis colocado, dignos compañeros mios, dando 
vado á lodos los negocios d e l  foro tan multiplicados y  espinosos:. 
»Si «la justicia es una de las cosa<t poique mejor et mas ende-  
rcszadaincnlc se mantiene el mundo,» vosotros componéis otras 
tantas columnas indestructibles del templo de Them is,  donde se 
alianza el solio de nuestra Reina al abrigo de unas instituciones 
que os hacen superiores á los tiros de la maledicencia y á los ca
prichos de la fortuna. [Ah! que bello es, dice el canciller Dr. 
Aguesseau , en convencer á la fortuna de falta de poder; el ha
cerle confesar que el corazón del magistrado se halla libre de su 
dominación. Y si ella se atreve á castigarle ¿cuál es el hombre 
de bien q u e d o  envidia tan noble desgracia, y que no está pron
to á comprarla al precio de la mas alta fortuna7 Si la justicia 
«es asi como Inenie onde manan todos los derechos,» vosotros 
habéis sido los directores de sus raudales , que , extendiéndose 
por las inmensas campiñas, han hecho fructificar el reposo públi
co con la represión del cr imen, y la paz en las familias con la 
adjudicación de los derechos: quia ju s tic ia  et p a x  oscu lata  sunt.

Si hi administración de justicia es á la sociedad como el l i 
món á los bajeles, «¿según expresión del Sr. Presidente del su
premo tribunal,» á vosotros como diestros pilotos os ha sido da
do dirigir la nave al puerto apetecido, no consintiendo que cam
biara el rumbo hacia donde las exigencias , las promesas ó las 
amenazas del potentado ofrecieran mayores ventajas. Ventajas 
dije, señores, adaptándome al modo ordinario de girar los cál
culos, porque para el virtuoso y  honrado no hay mayor recom
pensa que la virtud y honor. Refiere Plutarco que cuando D e 
metrio , después del saqueo de Megara , preguntó á Etilipon si 
habia perdido mucho en e l ,  respondió: n o ,  porque la guerra no 
puede robarnos la virtud.

Suponed por un momento que los resentimientos del pode
roso tuviesen entrada en el Real alcázar, y que cubiertos con el 
manto de una justa denuncia lograran alejaros del lugar donde 
se acrisolo vuestra virtud: suponed todavía que atravesamos 
aquellos tiempos en que el hombre de bien sufría la pena de 
esta misma v irtud,  y en que la patria ingrata proscribía á aque
llos que la habían servido dil igentemente: acaso semejante en 
todo á ArísLides se veria el justo magistrado condenado á un glo
rioso ostracismo por los sufragios de aquellos á quienes impor
tuna el nombre de justic ia, y que miran la invariable adhesiou 
al deber como la censura mas amarga de su conducta. Pues aun  
en este caso la virtud sola os basta para vivir alegres y tranqui
los en el mas apartado retiro. Ni os faltaría en e l ,  mientras v i 
viereis, la compañía del justo , ni en vuestro escondido sepulcro 
la lozana palma que floreciera-, ni el aromático cedro del Liba-  
n oq u e  se multiplicara. La voz de la fama, siempre libre y siem
pre segura en sus ju icios, no dispensa aquel imponderable re
nombre sino al qu e ,  después de haber sostenido este noble carác
ter en todos los estados de su v ida, merece por ultimo recibir la 
corona de justicia que la virtud prepara al hombre de bien al 
cabo de una larga y peuosa carrera.

Recordad para vuestra satisfacción «que habéis sido los jue
ces leales el de buena lama et sin mala cobdieia,» como os de¿>ea 
la ley 3? del título 4? partida 3? , y que habéis sido dignos vi
cegerentes de-la Mageslad ; pues según San Gerónimo «es pro
pio oficio de los Reyes juzgar y hacer justic ia , y  librar de la 
mano de los calumniadores á los oprimidos por la violencia , y  
prestar auxilio al peregrino y  al pupilo.» No olvidéis tampoco 
en cualquiera-situación en que os hallé is , por mas angustiosa ó 
inmerecida que ella sea , la sentencia de San Bernardo proferida 
en ocasión bien solemne: «Si todo el mundo conspirase contra
mí para que intentara cualquiera cosa contra la Magestad Regia, 
yo temería á Dios y no me atrevería á ofender al Rey consti
tuido , porque me acuerdo haber leido que quien resiste á la 
potestad resiste a la disposición de Dios.»

Antes de apartarme de este asunto tributemos al ministerio 
fiscal la parte del triunfo que le corresponde. Como precursor 
del tribunal ha sabido remover los obstáculos y allanar los ca-  
,minos que dirigen al centro de nuestra gloria. Cual brazo robus
to de la justicia ha colocado pendiente de un hilo sutilísimo la 
formidable cuchilla de la ley, cayendo velozmente sobre la cabe- 
,za del protervo al mas ligero impulso de vuestra resolución ; y  
tan imparcial como rígido ha. levantado del lodazal de la mal
querencia al inocente perseguido. Custodio á un mismo tiempo 
.de los inte (eses de la Reina , de la patria y de los ciudadano» 
rha reclamado los que pertenecían á la corona; ha pedido los ad-  
¡udicabfes al Estado, y  ha alzado la voz para sostener los de 
los particulares, asi como para defender la jurisdicción que os  está encomendada.

Pero, scitores, aunque tengo la convicción mas profunda de  
q u eo s  esforzáis para que sea tan común vuestra rectitud y  fir
meza q u e  se mire como proverbial; y  aunque estov persuadido 
de que teneis siempre presente que la primera atención del ma
gistrado debe ser la de administrar recta y  pronta justicia; y la 
segunda conservar su dignidad, respetarse á sí mismo y reve
renciar la santidad de su ministerio, sin embargo, sea me. permi
tido recordar en este solemne dia , destinado para representar la 
imagen de nuestras obligaciones, que el fiscal y  los magistrados 
caminan por senderos escabrosos y llenos de maleza; que para 
allanarlos y limpiarlos apenas bastan la lealtad mas acrisolada ni 
el definieres mas absoluto. Todo cuanto nos rodea está sujeto á 
nuestra justicia; y los dispensadores de este inestimable bien han 
de verse cercados, corno toda potestad , de bajos aduladores que  
les ofusquen, de pretendientes importunos que les asedien, y de 
atrevidos espías que investiguen sus secretos :mas recónditos y  
hasta sus acciones mas inocentes,. y  todos con el ¡fin de hacerse 
lugar algún dia para satisfacer sus exigencias, sus caprichos ó 
sus iniquidades. ¿Con que armadura defenderéis la virtud de los 
asestados tiros .de esta innumerablemuchedumbre? La constan
cia será la malla impenetrable donde se inutilicen las envenena
das flechas. Sin la constancia no hay sólida v irtud,  ni aun sabe
mos nosotros mismos si somos virtuosos, porque no podremos 
confiar en nuestro propio corazón si la experiencia de su cons
tancia no le da á conocer Ja medida de sus fuerzas.

La constancia tiene sus heroes, lo mismo que en la guerra 
en el orden de la justicia. No es tan temible la fugaz conmoción 
de un pueblo furioso como la sublevación continua de todas bis 
pasiones conjuradas contra el. Rodeado de enemigos por de fue
ra y  llevándolos mas peligrosos dentro de su seno, toda su vida 
es una prolongada pelea , en la que combatiendo contra los es
fuerzos de todos los hombres tiene únicamente de su parle la 
virtud; la v irtud, señores, contrariada por todos los elementos 
referidos y  hasta por el viento del favor que se levanta espar
ciendo un aire contagioso eu el santuario de la justicia. L a amis
tad misma se propone ejercer su influencia , procurando persua
dir que hay cuestiones dudosas que pueden abandonarse á su 
imperio. [Vana sutileza que lisonjea al magistrado para encon
trar el medio termino de ser buen amigo , sin llegar á ser mal 
juez! Inmolada la amistad á la justicia quedaría bien pronto re 
suelto el problema. Mas la victoria es para los esforzados, .y



drspnos i)e Inn repetidos c infructuosos ataques llega el magis- 
t rail o á gozar do la paz y tranquilidad interior, como el impá
vido guerrero que atacado en todas direcciones lia sabido recha
zar á su enemigo quitándole' hasta la esperanza de emprender 
nuevas tentativas, El público llega á conocer su probidad ; el li
tigante que la ha experimentado la anuncia al que quiere hacer 
de ella otras experiencias, y apenas en tal estado tiene necesidad 
de la constancia , pues solo su nombre y el inocente terror que 
infunde su \irtud combaten por el :  basta que aparezca para  que 
las pasiones espantadas huyan a su vista , y la intiiga desespe
rada se condene á sí misma antes que sufrir las miradas de su 
severa gravedad.

Pero esa gravedad, señores, lia de ir acompañada de la sen
cillez y ternura hacia los litigantes de buena te que se acercan 
á l.i inorada del magistrado para instruirle de los derechos que 
oreen asistirles;  poique toda grandeza que no es sencilla, es un 
personaje de tcalio; y si puede explicarse a s i ,  una mascara pies- 
tadu que cae bien pronto para descubiir la vanidad del que la 
lleva. Hasta su vida ha de participar de esta misma sencillez; 
pues una "vida .«ene i lia en la apariencia, pero verdaderamente 
digna de un magistrado, ha sido en todos tiempos el carácter 
distintivo y el feliz patrimonio di1 los ministros mas ilustres de la 
justicia. En fin, el coiazmi del sabio magistrado es un asilo sa
grado para la inocencia , respetado por las pasiunes en donde 
habitan las virtudes, y á quien la paz, compañera inseparable de 
la justicia, hace dichoso con su presencia.

Vosotros también, porción selecta del foro, nobles por vues
tra profesión , habéis leu ido parte en las tareas del tr ibunal, au 
xiliándole con vuestras luces y con vuestro voto en los negocios 
que reclamaban inevitablemente vuestra a sis te i uña. Como defen
sores de vuestros clientes habéis desempeñado la delicada misión 
de vuestro cargo. En ambos conceptos habéis merecido la justa 
apreciación por vuestras luces y por vuestros talentos. Continuad 
infatigables por Ja anchurosa carrera que unos y otros os han 
allanado.

Para conservar sin sombra alguna esta brillantez que os dis
tingue ,  escuchad con benignidad el gemid > del infortunado , y 
no rehuséis aceptar la deícnsa del pobre y llenarla cumplidamen
te sin abandonarla en los estrados, 110 sea que venga sobre vo
sotros aquel dicho celebre de Alvaro Pelagio con reíercncia á 
una dignidad respetable: mtlhis quasi pan per hodie acl cuín tu 
rrare pofest: Clamar ct non au d tfu r , quta non haber quid solvat 
paujjcr. Lejos de vosotros, os dije el ano anterior, y os iutulco 
de nuevo, las declamaciones injuriosas, asi como las artnas de 
la calumnia y de una sátira criminal, y para que el celo con que 
defendéis á vueJWros clientes nunca sea capaz de haceros minis
tros de sus pasiones y óiganos de su malignidad secreta , procu
rad (jue vuestra delicadeza llegue hasta el extremo de suprimir 
aquellas reconvenciones que solo sirven para ofender á vuestros 
contrarios, sin ser útiles á vuestros clientes. Tened en cuenta que 
esto se os previene en las ordenanzas que acaban de leerse, y 
que á mas de este indeclinable precepto existe otro mucho mas 
explícito , refiriéndome á vuestro mismo compañero D. Pedro 
Nolaseo Vives en su obra Sobre los usajes de Cataluña, lib. 2?, 
tít. 4 de los abogados, donde dice que en 46 de Octubre de 1785 
se mandó que se tuviese por adición de las ordenanzas de la 
Real audiencia lo siguiente: «De aqui en adelante el Real Acuer
do estará muy atento á que los colitigantes no usen en sus escri
tos de expresiones fuertes y denigrativas, multando, suspendien
do y aun privando de oficio á los abogados y procuradores que 
las vertieren de palabra ó por escrito, abusando del decoro de 
su oficio, y se harán tildar y horrar, pues semejante método 
no hace falta para tomar conocimiento de la justicia original de 
las parles , y produce el mal efecto de enardecer á los litigan
tes,  alargar los pleitos y faltar al respeto debido á los tribuna
les del Príncipe.®

No olvidéis tampoco que no hay prodigalidad mas irrepara
ble que la del tiempo, y que es muy precioso el que se emplea 
en los negocios del foro. Tened presente que el tribunal á quien 
dirigís la palabra ha escuchado previamente la relación de los 
hechos con las justificaciones que les robustecen ó enervan, y 
que nada mas os resta que dilucidar con destreza y precisión las 
cuestiones capitales que se agitan, sin descender á pormenores 
que ,  sin herirlas, hacen lánguido el discurso. Si  consultáis los 
grandes genios de la elocuencia no encontrareis en las produc
ciones que les inmortalizan períodos que fatiguen , conceptos 
que desfallezcan , ni palabras que ofendan el ánimo del que las 
escucha : todo por el contrario, ofreciendo un nuevo estímulo en 
sus imperceptibles transiciones, dan pábulo al espíritu mas abati
d o , y le predisponen favorablemente para la decisión.

También á los relatores y escribanos de Cámara ha cabido 
mucha porción de las ventajas obtenidas. Secundando los buenos 
deseos de los magistrados han consagrado el tiempo en preparar 
los negocios; y merced á su laboriosidad, no se ha observado el 
menor retardo en el despacho de los mismos. Después de este 
testimonio de mi benevolencia , solamente me resta decir á los 
primeros que sus apuntamientos , mejor que minuciosos extrac
tos de los procesos, deben ser compendios bien analizados, en los 
que no se encuentre mas ni menos que cuanto conviene para 
presentar los hechos y las cuestiones en el verdadero punto de 
vista. Por eso deben tenerla muy perspicaz para segregar lo in
conducente. En íin, el bufete de un relator debe ser como un la
boratorio químico donde se extraen las esencias. Es inevitable 
por lo mismo que haya piecedido un escrupuloso reconocimien
to y un estudio detenido. Igualmente lo necesitan los escribanos 
de Cámara, á fin de que los procesos no pasen á los relatores si
no después de completados todos los requisitos ó diligencias que 
son de su cargo, y en estado de resoluciones definitivas ó de 
aquellas que se dirigen á resolver algún artículo ó lijar la línea 
de la tramitación : mas claro, ya sea el motivo de dicho pase 
para la decisión del punto principal , ya para la de los inciden
tes que abundantemente se intercalan, ó bien para proveerse au
tos que, aunque de mera sustanciacion, requieren alguna ilus
tración.

Por último, todos los dependientes del tribunal han tenido 
también su prez que me complazco en reconocerlo, v á todos in
cumben deberes que cumplir para que la justicia se administre 
con prontitud e igualdad. El  tribunal se asemeja á una grande 
máquina , cuyas piezas desde la primera giratoria hasta las mas 
apartada se han de mover simétricamente en virtud del primer 
impulso.

Otro deber tengo aun que cumplir, señores, y de este lugar 
es que al exponer lo concerniente á su eumplimiento , aparezcan 
vuestros trabajos durante el ano anterior, asi como el motivo 
por que sin embargo de vuestra actividad y celo no os ha sido 
dado extenderlos mas alia. En electo, al comenzar el tribunal 
sus tareas en el pasado año se encontraban las salas de justicia 
en el considerable retraso de 497 pleitos y 101 causas, todos en 
estado de decidirse por providencias interlocutorias ó definitivas; 
y  este resultado os convenció que era de necesidad absoluta redo

blar los esfuerzos para el pronto despacho de dichos negocios re
trasados, sin que por ello quedaran desatendidos los corrientes. 
Fijos en esta idea , y deseosos de verla cumplida lo mas antes 
posible, os ocupasteis en los trabajos de las salas de justicia, 
prolongando las horas de las de ordinaria asistencia para el des
pacho de los negocios concernientes á las mismas. Con esta asi
dua ocupación, y con el auxilio de la sala extraordinaria en los 
casos de mayor urgencia y lo permitía el número de ministros, 
llegó á conseguirse que en 1? de Marzo se elevase al Gobierno 
de S. M. por mi conducto que esta audiencia habia dado cabal 
cumplimiento á lo que se le prescribía en Reales órdenes de 6 
de Febrero último; es decir , que quedaban despachados ya aque
llos 197 pleitos y 101 causas, sin que durante el periodo de los 
dos meses de Enero y Febrero citado sufrieran retardo los ne
gocios que habían pasado á los relatores para su decisión defi
nitiva ó de auto interlocutorio.

E 11 los sucesivos diez meses trascurridos desde aquella fecha, 
y desde la cual se vieron las salas desembarazadas de los nego
cios que al finalizar el año de 1844 habían quedado pendientes, 
cada una procuró despachar los artículos c incidentes de todas 
clases, v los pleitos ó causas de su respectiva asignación, sin mas 
retardo que el indispensable y preciso para que los relatores pu
dieran dar cuenta con la mayor exactitud, previo su reconoci
miento, estudio y formación de apuntamientos , y para que en 
su vista los fallos se dictaran con el debido acierto. Asi es como 
en las tres salas de justicia durante el año anterior se dio cima 
á todos los negocios que llegaron á su madurez por su naturale
za ó á su conclusión para definitiva. Y  asi es también como al 
suspender las salas sus tareas en el pasado año no obraba en po
der de los relatores negocio alguno para su despacho, ni queda
ron mas que los pendientes de sustanciacion.

No se limitaron los trabajos de las salas al pronto despacho 
de los negocios en cuanto era compatible con el acierto, sino 
que conociendo toda la importancia que en sí tienen los actos 
dirigidos á promover la administración de justicia y velar so
bre ella ,  se ocuparon muy cuidadosamente en el examen de las 
listas semanales presentadas por los relatores y escribanos de Cá
mara de las causas radicadas en sus oficios, y  en el de los es
tados quincenales remitidos por los juzgados de primera instan
cia , acordándose en los casos dados y por providencias particu
lares las medidas que se consideraron precisas para el oportuno 
remedio y corrección de las dilaciones, abusos ó defectos que se 
habían advertido y embarazaban la acción de la justicia.

Los trabajos de la audiencia plena cu lo gubernativo-judicial 
no han sido otros durante el año anteiior que los peculiares á 
las visitas generales de cárceles; á los actos de admisión y jura
mento de los magistrados, subalternos y demas que deben pres
tar en ella dicho juramento, y al examen y decisión de tres ne
gocios sometidos á su conocimiento por acuerdo de Ja sala de 
gobierno.

E s t a ,  durante dicho año, ha terminado un crecido número 
de negocios, y solo han quedado pendientes los que aun no es
taban debidamente instruidos. Ha dictado varias providencias en 
los expedientes acerca de local para las audiencias públicas de 
los juzgados de primera instancia , habiendo ultimado algunos, 
de que ha dado conocimiento al Gobierno de S. M. , y devuelto 
otros á diferentes juzgados para la oportuna instrucción. Ha e x 
pedido algunas circulares para la mas fácil y cabal ejecución de 
lo mandado por determinadas Reales órdenes. Ha tomado dis
tintas providencias en virtud de las reclamaciones de los pro
pietarios y poseedores de escribanías curiales con motivo del re
partimiento de los negocios en los juzgados de primera instan
cia , y con particularidad para el arreglo de los oficios de hipo
tecas, á fin de que sin vulnerar los derechos adquiridos en fuer
za de los contratos celebrados con el Estado quedasen en dis
posición de no conocerse otros que los de las cabezas de los par
tidos judiciales y servidos por los escribanos numerarios mas an
tiguos de los mismos, según está prevenido. Ha inspeccionado 
los testimonios de los índices de los protocolos que se remiten 
anualmente por los escribanos con arreglo á la Real orden de 
21 de Octubre de 1836. Se ha ocupado en el exámen de 202  
cursantes en el arte de notaría. Ha rectificado la división de 
distritos judiciales de esta capital y pueblos de su partido, dán
doles nombre para su mayor distinción y  exactitud en las co
municaciones.

Pvecibidos los modelos para la formación de la estadística ju 
dicial se han meditado detenidamente; y para cumplir la sala de 
gobierno lo que á la misma incumbe, y á  objeto de evitar las d i
ficultades que en algunos de sus extremos acaso podrían ofrecerse 
á los jueces de primera instancia, y conseguirse á la vez la uni
formidad en un negocio de tanta trascendencia , se les ha dirigi
do la oportuna circular con las prevenciones que se han estimado 
precisas para dejar pronto y debidamente cumplidas las sobera
nas miras de S. M.

En fin , otra circular con el correspondiente modelo se ha 
dirigido á dichos jueces para que en las listas ó estados quince
nales expresen con claridad y exactitud cuanto en la misma se 
les previene, y es concerniente á la tramitación de los procedi
mientos criminales y á los motivos que entorpezcan su curso, 
recordándoles al mismo tiempo el cumplimiento de lo que ya se 
les tenia prevenido en circulares anteriores, y particularmente 
en la de 6 de Agosto del año último , á fin de que con dichos 
datos las salas de justicia, y en su caso Ja de gobierno, puedan 
dictar con pleno conocimiento las providencias mas enérgicas y 
eficaces para corregir las dilaciones ó abusos que advirtieren, y pro
mover la administración de justicia en unos procedimientos, 
cuya pronta terminación tanto interesa á la causa pública.

También debo , señores , tender una mirada por las cuatro 
populosas provincias de todo el territorio de esta audiencia , y 
exponer el estado en que alli se encuentra la administración de 
justicia. Al hacerlo me compluzo en poder asegurar, que si 110 
aparece tan lisonjero como seria de desear, con lodo ha mejora
do notablemente, merced al estado de calma y de paz á que ha 
vuelto el Principado, y á la esmerada conducta de los jueces de 
primera instancia , que uniendo á su moralidad y mas estricta 
legalidad la prontitud y actividad tan necesarias en las causas 
criminales, han acelerado la imposición del castigo, sin faltarse 
á las formas y con la energía compatible con el acierto, cuyo 
ejemplar prontamente presentado es uno de los remedios mas 
eficaces para excusar la repetición de crímenes.

En electo, asi se ha observado con satisfacción en esta indus
triosa Cataluña , en cuyos moradores es tan común su amor al 
trabajo, pues en un pais donde la industria es su principal ins
tintivo, solo se necesita el afianzamiento del orden y tranquili
dad para que no se anide en su suelo la desmoralización, la va
gancia y el vandalismo, lomes de todo delito, y amargos frutos 
que dejó la revolución, y también para que desaparezca hasta el 
recuerdo de los padecimientos que por efecto de una guerra ci
vil, tan cruel y sangrienta como la que hemos atravesado, habían

constituido á los pueblos en estado casi habitual de cxarcerha- 
cion de las pasiones.

Por eso, y en virtud de una constante y activa persecución 
contra los delincuentes , haciéndoles sentir prontamente el peso 
de la ley, se ha visto que en el vasto y poblado territorio de este 
tribunal solo han quedado pendientes 615  causas criminales que 
cuentan la siguiente duración: de uno á tres meses 2 1 3 :  de tres á 
seis 191: de seis á un año 1 7 8 ,  y de mas de un año 4 5 ,  y en to
das las 61 5  apenas la hay por perpetración de delitos atroces 
cometidos con aquella ferocidad y barbarie que con tanta fre
cuencia se perpetraran en la época fatal que dejo indicada, sin 
que ni en unas ni otras se experimente mas retraso que el moti
vado por las dilaciones que han sido indispensables por haberse 
tenido que devolver algunas á los juzgados de su procedencia 
para subsanar defectos de sustanciacion. También se ha notado 
que en algunos juzgados se mandan pasar con demasiada fre
cuencia Jos procedimientos al promotor fiscal, dando lugar con 
este arbitrario modo de proceder á dilaciones indebidas y á 
costas innecesarias; pero la sala de gobierno, no menos que las 
de justicia , han dictado oportunamente las disposiciones conve
nientes para prevenir en lo sucesivo todo entorpecimiento de tal 
naturaleza ; y me prometo de ellas un resultado , que al paso que 
corresponderá á la vigilancia del tribunal, dejará satisfechos los 
deseos de cuantos se interesen por la pronta administración de 
justicia.

El  número de pleitos civiles pendientes en los juzgados de 
primera instancia asciende á 3 8 5 2 ,  según los datos oficiales que 
me he procurado; y si bien algunos de ellos cuentan larga du 
ración , debernos hacernos cargo de que en esta clase de negocios 
no hay en el juez un arbitrio ni un precepto de la ley para lle
varlos adelante, sirio que su mas ó menos pronta terminación 
pende las mas de las veces del Ínteres que en ello tengan los li
tigantes , quienes por lo mismo, según sea aque l ,  instan ó dejan 
de instar el curso de los pleitos. Este es , señores, el origen del 
único retraso en la administración de justicia en lo c ivil ;  porque 
en cuanto ha dependido del tribunal, me complazco en anunciar 
que se han removido todos aquellos obstáculos previstos por la 
ley. Asimismo me consta, que aunque no ha sido dable á los jue
ces de primera instancia encontrar local para plantear la sala de 
audiencias públicas , por no existir en las cabezas de partido 
edificio alguno del Estado que pueda ser destinado á aquel ob
jeto , ni habitación adecuada que pudieran proporcionar los ay u n 
tamientos, sin embargo, celebran dichas audiencias públicas en 
sus habitaciones particulares con la posible ostentación , dejando 
asi cumplido por su parte el reglamento de Ü? de Mayo de 1844.

Tengo también los datos necesarios para poder asegurar que 
ios negocios contenciosos , tanto en lo civil como en lo criminal, 
despachados en las salas de justicia durante el año anterior , as
cienden á 6 7 7 0 ,  según es de ver por la siguiente

D E M O S T R A C IO N .

Negocios civiles.

Por apelación de autos intei locutorios. . . . . .  . . . .    3 0 9
Recursos ,  competencias y artículos promovidos en las

salas......................................................................................  2 0 2 4
Sentencias definitivas..............................................* .........................  528

Negocios criminales.

Sobreseimientos, tanto condenatorios como absolutorios ó
sin perjuicio. .......... .. .  ........................................       . 1438

Artículos y demas incidentes.........................................................  4260
Sentencias con tí a ausentes.......................................   444
Sentencias contra presentes............................................... ............  4067

T o ta l ..............  6 7 7 0

A mas debo manifestar que de las 528  sentencias civiles han 
pasado en autoridad de cosa juzgada 441 ; y de las 1067 crimí
nales han sido ejecutoriadas 9 6 3 ,  habiendo quédalo  pendientes 
de sustanciacion 528  negocios civiles y 464 criminales.

En este lugar es de advert ir ,  señores, que al clasificar y  
enumerar los negocios despachados no he tenido ni debia tener 
en cuenta los 44 artículos decididos en grado de suplicación, ni 
las 440 sentencias en revista , ni menos las 46 discordias causa
das y dirimidas en fallos definitivos. Pero en obsequio de vues
tra laboriosidad me creo autorizado para hacer particular men
ción de ellos; pues habiéndoos ocupado en estos dobles trabajos 
que han recaído sobre unos mismos negocios, bien pueden con
siderarse como otros tantos , y añadirse á aquellos 6770  despa
chados.

Por últ im o, en lo gubernativo-judicial se han despachado 
5 95  negocios; han jurado para ejercer sus cargos dos m agistra
dos y siete jueces , y también han prestado juramento para des
empeñar su oficio ocho escribanos, habiendo tomado posesión un 
subalterno del tribunal, y por regencia durante dicho año ante
rior se han despachado 564  negocios.

Voy á concluir, señores, haciendo la manifestación mas ex
plícita de que constituido como me hallo, aunque sin mérito mió, 
al frente de vosotros,  reboso de júbilo y doy gracias sinceras á la 
M agostad, porque la primacía de honor que el título me conce
de la acrecentáis vosotros con un comportamiento que no puede 
ir mas allá. Seguid impávidos por el sendero que os traza ¡a jus
ticia , y recogeréis los frutos mas sabrosos de vuestras tareas, la 
estimación general y la munificencia de nuestra idolatrada Rei
na. He dicho.

AVISOS.

P A R A  L A  H A BA N A  EN D ERECH U RA.

Saldrá de Cádiz del 20 al 25  del corriente la hermosa y  
acreditada fragata española '/sis f al mando de su capitán Don 
Miguel Sampere; admite carga y pasajeros, á quienes ofrece el 
mas esmerado trato, dando pan fresco diario y  cuantas comodi
dades proporcionan sus espaciosas cámaras con camarotes cer
rados.

La despacha en Cádiz D. Juan  González Peredo, calle de la 
Aduana , núm. 5. o

Habiéndose extraviado un juro original de 50 ,490  mrs., si
tuado sobre la renta del papel sellado de Talayera , en cabeza 
de Martin Fernandez, se ruega á la persona en cuyo poder se 
halle se sirva manifestarlo á la redacción de este periódico. 2


